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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2026, de la Secretaría General, por la que 
se aprueba la segunda convocatoria correspondiente al ejercicio 2026 de 
las subvenciones destinadas a impulsar la digitalización de las pymes en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2026060883)

De acuerdo con las prescripciones contenidas en el Decreto 144/2024, de 19 de noviembre 
por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas 
a impulsar la digitalización de las pymes en la Comunidad Autónoma de Extremadura se emite 
la presente resolución en atención a los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Decreto 144/2024, de 19 de noviembre (DOE n.º 4, de 8 de enero de 
2025), se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas 
a impulsar la digitalización de las pymes en la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
aprueba la primera convocatoria.

Segundo. El citado decreto tiene por objeto establecer las bases reguladoras de las ayudas 
a conceder en régimen de concesión directa, mediante convocatoria abierta, para el impulso 
de la digitalización de las pymes mediante la implantación de servicios TIC en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, y aprobar su primera convocatoria, siendo el principal objetivo de 
estas ayudas mejorar la productividad y competitividad mediante la aplicación de conocimien-
tos y nuevas tecnologías en el ámbito empresarial y comercial.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 144/2024, de 19 de 
noviembre, las ayudas se conceden mediante el procedimiento de concesión directa a través 
de convocatoria abierta, otorgándose conforme al orden de presentación de las solicitudes, 
siempre que se cumplan los requisitos establecidos y exista crédito adecuado y suficiente.

Cuarto. La primera convocatoria de las ayudas se aprobó conjuntamente con el citado decre-
to, en aplicación de lo previsto en el artículo 24 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de 
medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que permite incorporar la convocatoria 
inicial a las bases reguladoras cuando las ayudas estén cofinanciadas con fondos europeos.

Quinto. Como resultado de la primera convocatoria, un total de 128 pequeñas y medianas 
empresas resultaron beneficiarias de estas ayudas, por un importe global de 1.487.190,64 
euros, permitiendo la contratación de servicios de consultoría especializada y la implantación 
efectiva de soluciones de digitalización en sus procesos empresariales.
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Sexto. La ejecución de dichas actuaciones ha contribuido de manera significativa al creci-
miento económico, la mejora de la productividad y competitividad de las pymes extremeñas, 
así como al desarrollo económico y social de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Séptimo. Con la presente resolución se contempla la puesta en marcha de una segunda 
convocatoria para el presente ejercicio 2026 con el fin de dar continuidad a las actuaciones 
de impulso de la digitalización del tejido empresarial extremeño, destinándose a tal efecto un 
importe total de 3.000.000 de euros.

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes, 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 23 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, dispone que el procedimiento de concesión de subvenciones 
se iniciará de oficio mediante convocatoria aprobada por resolución del órgano competente, 
previa autorización del Consejo de Gobierno cuando la cuantía de la convocatoria supere 
los 900.000 euros ajustándose a lo previsto en el título II de la citada ley y publicarse en el 
Diario Oficial de Extremadura, en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en el Portal de Transparencia y Participación Ciudadana, y en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones.

Segundo. La competencia para aprobar la presente convocatoria corresponde a la Secretaría 
General de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, de conformidad con 
lo establecido en la normativa vigente en materia de subvenciones y en el Decreto 144/2024, 
de 19 de noviembre.

Tercero. La segunda convocatoria de estas ayudas será cofinanciada en un 85 % con cargo 
al Programa Extremadura FEDER 2021-2027, en el marco del Objetivo Político OP1 “Una Eu-
ropa más competitiva e inteligente”, Prioridad P1A “Transición digital e inteligente”, Objetivo 
Específico RSO1.2 “Aprovechar las ventajas que ofrece la digitalización a los ciudadanos, las 
empresas, las organizaciones de investigación y las administraciones públicas”.

Cuarto. La presente convocatoria ha sido autorizada por el Consejo de Gobierno de la Junta 
de Extremadura, en su sesión celebrada el día 14 de abril de 2026, de conformidad con lo 
establecido en la normativa presupuestaria y de subvenciones de aplicación.

Por todo lo anteriormente expuesto y en base a la propuesta emitida por el Director General 
de Digitalización Regional, de fecha de 8 de abril de 2026, para efectuar la convocatoria co-
rrespondiente al ejercicio 2026 de este tipo de ayudas,
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RESUELVO:

Uno. Objeto.

La presente resolución tiene por objeto aprobar la segunda convocatoria de las ayudas re-
guladas por el Decreto 144/2024, de 19 de noviembre, por el que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a impulsar la digitalización de las 
pymes en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 4, de 8 de enero de 2025).

Estas ayudas tienen como finalidad promover la digitalización de las pequeñas y medianas 
empresas mediante la implantación de servicios TIC en el ámbito empresarial y comercial, con 
el objetivo de mejorar su productividad y competitividad a través de la aplicación de nuevos 
conocimientos y tecnologías.

Dos. Entidades beneficiarias.

1. �Tendrán la condición de entidad beneficiaria conforme a lo recogido en la presente convo-
catoria, las pymes con centro productivo en la Comunidad Autónoma de Extremadura, con 
independencia de cuál sea su forma jurídica, incluidos autónomos, y que vayan a realizar 
la mejora de la productividad y competitividad de su centro productivo.

	� De conformidad con la Recomendación 2003/361/CE de la Comisión y el anexo I del Regla
mento (UE) número 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, se entenderá por 
pyme a aquellas empresas que ocupen a menos de 250 trabajadores y cuyo volumen de 
negocios anual no exceda de 50 millones de euros o cuyo balance general anual no exceda 
de 43 millones de euros.

2. �También podrán acceder a la condición de persona beneficiaria las agrupaciones de perso-
nas físicas o jurídicas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económi-
ca o patrimonio separado. En estos casos, deberán hacerse constar expresamente, tanto 
en la solicitud como en la resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos 
por cada miembro de la agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada 
uno de ellos, que tendrán igualmente la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, 
deberá nombrarse un representante o apoderado único de la agrupación, con poderes bas-
tantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación. 
No podrá disolverse la agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción 
previsto en los artículos 45 y 70 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

	� En particular se admitirá que puedan acceder a la condición de beneficiario las uniones 
temporales de empresarios (UTEs), debiendo estar constituidas como tal en el momento 
de presentación de la solicitud, no pudiendo disolverse hasta que transcurra el plazo al que 
se extiendan las obligaciones derivadas de la subvención.
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3. �Quedan excluidas de las ayudas reguladas en la presente convocatoria, las empresas que 
hayan recibido ayudas en los sectores que se especifican a continuación:

	 a) �las ayudas concedidas a las empresas dedicadas a la producción primaria de productos 
de la pesca y de la acuicultura;

	 b) �las ayudas concedidas a las empresas dedicadas a la transformación y comercialización 
de productos de la pesca y de la acuicultura, cuando el importe de la ayuda se determi-
ne en función del precio o de la cantidad de productos adquiridos o comercializados;

	 c) �las ayudas concedidas a las empresas dedicadas a la producción primaria de productos 
agrícolas;

	 d) �las ayudas concedidas a las empresas dedicadas a la transformación y comercialización 
de productos agrícolas, en uno de los supuestos siguientes:

		  i) �cuando el importe de la ayuda se determine en función del precio o de la cantidad de 
dichos productos adquiridos a productores primarios o comercializados por las em-
presas interesadas,

		�  ii) �cuando la ayuda se supedite a su repercusión, total o parcial, a los productores pri-
marios;

	 e) �las ayudas concedidas a actividades relacionadas con la exportación a terceros países o 
a Estados miembros, en concreto las ayudas directamente vinculadas a las cantidades 
exportadas, al establecimiento y la explotación de una red de distribución o a otros 
gastos corrientes relacionados con la actividad exportadora;

	 f) �las ayudas condicionadas a la utilización de productos y servicios nacionales frente a los 
productos y servicios importados.

4. �No podrán obtener la condición de entidad beneficiaria cuando concurran las siguientes 
circunstancias:

	� a. �Estar incursas en las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Dichas prohi-
biciones afectarán también a aquellas empresas de las que, por razón de las personas 
que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que son continuación o que 
derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras empresas en las que hubiesen 
concurrido aquéllas.
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	� b. �Estar sujetas a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la 
Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado 
interior, o las empresas que se encuentren en situación de crisis con arreglo a lo que es-
tablecen el artículo 1.4.c) y 2.18) del Reglamento general de exención por categorías y 
las Directrices sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas 
no financieras en crisis (2014/C 249/01).

	� c. �No hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda estatal, así como 
de sus obligaciones frente a la Hacienda autonómica y frente a la Seguridad Social.

	� d. �Las empresas públicas, las participadas mayoritariamente por éstas, las entidades de 
derecho público, las entidades sin ánimo de lucro, cualquiera que sea la forma que 
adopten, y las participadas mayoritariamente por estas. 

	� e. �Aquellas empresas que, por la actividad que desarrollan, puedan considerarse expertas 
para llevar a cabo los trabajos que contemple el proyecto, no quedando por tanto justi-
ficada la necesidad de disponer de un servicio externo de consultoría. 

	� f. �Aquellos proyectos en los que exista vinculación entre la empresa solicitante y la con
sultora encargada de realizar los trabajos, por concurrir alguna de las circunstancias 
contempladas en el artículo 34 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Así mismo se considerará que existe vinculación 
cuando la empresa solicitante o alguno de sus socios, en los casos de personas jurídicas, 
participa a su vez como titular o socio de la consultora encargada de realizar los trabajos.

		�  En el caso de que la empresa solicitante desarrolle diferentes actividades económicas y 
entre ellas se encuentre alguna de las que quedan excluidas de las presentes ayudas, 
la empresa solicitante deberá aportar una declaración responsable, en la que ponga de 
manifiesto que la subvención no irá destinada a tales actividades excluidas. 

5. �Las entidades que también fueron beneficiarias en la convocatoria aprobada mediante 
Decreto 144/2024, de 19 de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones destinadas a impulsar la digitalización de las pymes en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria no podrán 
ser beneficiarias en esta segunda convocatoria para los mismos servicios para los que ya 
fueron beneficiarios en la mencionada convocatoria.

6. �Quienes resulten beneficiarias en alguna convocatoria de estas ayudas, no podrán volver 
a ser beneficiarias de la subvención en la siguiente convocatoria para los mismos servicios 
para los que obtuvieron la ayuda.

7. �Se podrá obtener la condición de entidad beneficiaria de estas ayudas, una sola vez por 
convocatoria. 
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Tres. Requisitos para obtener la condición de entidad beneficiaria.

1. �Los solicitantes de estas ayudas deberán reunir los siguientes requisitos para obtener la 
condición de beneficiario, a fecha de presentación de las solicitudes:

	 a) �Encontrarse en la situación que fundamente la concesión de la subvención o en las que 
concurran las circunstancias previstas en esta convocatoria.

	 b) �Que tengan un centro productivo en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

		�  En caso de que la empresa solicitante desarrolle diferentes actividades económicas, 
las presentes ayudas deberán destinarse, en todo caso, a la actividad económica cuyo 
centro productivo se encuentre en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

	 c) �No encontrarse incursos en ninguna de las causas de prohibición contenidas en el artí-
culo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. La justificación de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones 
para obtener la condición de beneficiario y de reunir los requisitos establecidos en la 
normativa vigente para obtener la subvención solicitada.

		�  En el caso de que los beneficiarios, sean agrupaciones que se encuentren entre las se-
ñaladas en el apartado 2.2 de la presente convocatoria, ninguno de los sus miembros 
podrá encontrarse incurso en ninguna de las causas de prohibición. Asimismo, las pro-
hibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas empresas de las que, 
por razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse 
que son continuación o que derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras 
empresas en las que hubiesen concurrido aquéllas.

	�	�  Los requisitos que el beneficiario debe cumplir, relacionados con estas causas de prohi-
bición son los siguientes:

	�	�	�   1º. Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y con 
la Hacienda autonómica, así como de sus obligaciones frente a la Seguridad Social, 
mediante certificación administrativa emitida por los organismos competentes.

	�	�	�   La justificación de estar al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social y no 
tener deudas con la Hacienda del Estado y la Hacienda Autonómica será consultada 
o recabada de oficio por la Dirección General con competencias en materia de digi-
talización regional, siempre que en la solicitud conste el consentimiento expreso del 
interesado.

	�	�	�   En el caso de las entidades a las que se refiere el apartado 2.2 de la presente con-
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vocatoria, esta circunstancia deberá ser acreditada por todos y cada uno de sus 
miembros, o por el representante o apoderado único de la agrupación, se presumirá 
que dichas consultas u obtenciones son autorizadas por los interesados siempre que 
en la solicitud conste el consentimiento expreso del interesado.

	�	�	�   2º. No haber sido condenado mediante sentencia firme o resolución firme a la pérdi-
da de posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de preva-
ricación, cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes 
y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.

	�	�	�   3º. No haber solicitado la declaración de concurso voluntario, no haber sido decla-
rados insolventes en cualquier procedimiento, no hallarse declarados en concurso, 
salvo que éste haya adquirido la eficacia de un convenio, no estar sujetos a inter-
vención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, 
Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia 
de calificación del concurso.

	�	�	�   4º. No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a 
la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

	�	�	�   5º. No estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercan-
tiles o aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en 
alguno de los supuestos de incompatibilidades que establezcan la normativa vigente.

	�	�	�   6º. No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente 
como paraíso fiscal.

	�	�	�   7º. Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de ayudas.

	�	�	�   8º. No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibi-
lidad de obtener ayudas en virtud de norma con rango de ley.

2. �El cumplimiento de los requisitos exigidos en la presente convocatoria y en sus normas de 
desarrollo, así como en la normativa estatal de financiación pública para el acceso a las 
subvenciones previstas en el mismo deberán mantenerse desde la concesión de la ayuda 
hasta la justificación de las actuaciones subvencionables.

Cuatro. Servicios subvencionables.

Se subvencionarán servicios basados en la implantación de soluciones tecnológicas que per-
mitan impulsar la digitalización de las pymes que se relacionan a continuación:
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1. �Presencia en Internet.

	� a. �Se entiende por servicios de presencia en Internet a la implantación de una página web 
destinada a dar a conocer la actividad o actividades comerciales para las que la em-
presa solicita la subvención. La web tendrá carácter informativo o comercial ofreciendo 
información relevante sobre la empresa, sus productos, sus servicios, canales de venta, 
novedades y promociones, medios de contacto, etc. También será subvencionable la 
mejora o actualización de una web ya existente. 

	� b. �La web objeto de la subvención podrá ser de nueva creación o tratarse de una mejora 
y actualización tecnológica de una web ya existente. En este caso, deberá detallarse en 
la documentación justificativa la situación inicial de la web existente en el momento de 
presentar la solicitud, de tal forma que queden acreditadas las mejoras realizadas.

	� c. La cuantía máxima de subvención para este servicio será de 500 €.

2. �Tienda Online.

	� a. �Se entiende por tienda online, una página web destinada al comercio electrónico cuyos 
contenidos versen exclusivamente sobre la actividad o actividades comerciales para las 
que la empresa solicita la subvención. La web debe realizar la función de tienda online 
debiendo ser posible realizar a través de ella un proceso de compra completo de un 
producto o servicio. 

	� b. �La tienda online objeto de la subvención podrá ser de nueva creación o tratarse de una 
mejora y actualización tecnológica de una tienda online ya existente.  En este caso, de-
berá detallarse en la documentación justificativa la situación inicial de la tienda online 
existente en el momento de presentar la solicitud, de tal forma que queden acreditadas 
las mejoras realizadas.

	� c. �En todo caso, las tiendas desarrolladas se deberán ajustar a lo indicado en el anexo IV 
que acompaña esta convocatoria.

	� d. La cuantía máxima de subvención para este servicio será de 4.000 €.

3. �Marketing Online.

	� a. �Se entiende por marketing online aquellas acciones y estrategias publicitarias o comer-
ciales que se ejecutan en los medios y canales de internet, relacionadas con la venta de 
productos o servicios en el desarrollo la actividad profesional o empresarial para las que 
se solicita la subvención.
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	� b. Dentro de este servicio ser podrán solicitar los siguientes conceptos:

	�	�  — �Implantación de estrategia de posicionamiento SEO (Search Engine Optimization

	�	�  — �Optimización para motores de búsqueda). Será subvencionable la implantación en la 
web de la empresa beneficiaria de la ayuda de un conjunto de técnicas destinadas a 
conseguir que una página web aparezca lo mejor posicionada posible al realizar una 
consulta determinada en un buscador de Internet.

	�		�   En el caso de que se solicite la implantación de estrategia de posicionamiento SEO y 
el servicio tienda online, la ejecución del servicio de posicionamiento SEO no podrá 
comenzar hasta que no esté finalizada la ejecución del desarrollo de la web de la 
tienda online.

		  — �Implantación de estrategia de posicionamiento SEM (Search Engine Marketing – 
Marketing para motores de búsqueda). Inclusión y gestión de enlaces patrocinados 
o de pago de la web de la empresa beneficiaria en los sistemas publicitarios de los 
motores de búsqueda o redes sociales de Internet. 

	� c. La cuantía máxima de subvención para este servicio será de 7.000 €.

4. �Gestión de presencia en Internet (Community Manager).

	� a. �Se entiende por gestión de presencia en Internet como el proceso para crear una pre-
sencia positiva a largo plazo para la empresa beneficiaria o sus productos en buscadores 
de Internet, redes sociales y en la web en general.

	� b. �La cuantía máxima de subvención para este servicio será de 250 euros mensuales hasta 
un máximo de 3.000 €.

5. �Mejora de imagen digital.

	� a. �Se entiende por servicio de mejora de imagen digital a la creación de contenidos mul-
timedia para ser usados en la promoción a través de Internet de la empresa o de sus 
productos.

	� b. �Los contenidos creados deberán quedar visibles en la web, tienda online o redes sociales 
públicas del beneficiario.

	� c. La cuantía máxima de subvención para este servicio será de 2.000 €.

6. �Sistema de gestión empresarial (ERP).

	 a. �Se entiende por un sistema de gestión empresarial o ERP según sus siglas en ingles a 
un software informático que nos permite centralizar en un único sistema el conjunto de 
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la información y datos relacionados con los distintos aspectos de negocio, operativos 
y/o productivos de nuestra empresa y de todas las áreas que la componen: compras, 
producción, logística, finanzas, recursos humanos, marketing, servicios, proyectos y 
atención al cliente.

	� b. La cuantía máxima de subvención para este servicio será de 5.000 €.

7. �Sistema de gestión de la relación con los clientes (CRM).

	� a. �Se entiende por un sistema de gestión de la relación con los clientes o CRM según sus 
siglas en ingles a un software informático que nos permite disponer de una gestión in-
tegrada de todos los aspectos relacionados con la gestión de los clientes de la empresa 
en todas las fases: captación, marketing, venta, postventa, etc…

	� b. La cuantía máxima de subvención para este servicio será de 5.000 €.

8. �Sistema de facturación electrónica.

	� a. �Se entiende por un sistema de facturación electrónica a un software que permita la ges-
tión de facturas electrónicas. Las características que debe cumplir el sistema deben ser: 

		  — Generación: Debe permitir la generación de facturas electrónicas.

		  — �Personalización: Debe tener la capacidad de personalizar el diseño y formato de las 
facturas según las necesidades de la empresa.

		  — �Almacenamiento: Debe ofrecer un sistema seguro para almacenar todas las facturas 
generadas, asegurando la integridad y confidencialidad de la información.

		  — �Seguimiento de Pagos: Debe ofrecer mecanismos para hacer el seguimiento de los 
pagos.

		  — �Cumplimiento Legal y Normativo tanto en lo referido a la propia gestión de las factu-
ras como en los aspectos de seguridad y confidencialidad de los datos.

	� b. La cuantía máxima de subvención para este servicio será de 5.000 €.

9. �Plataforma de gestión comercial entre empresas (B2B).

	� a. �Se entiende por plataforma de gestión comercial entre empresas Bussines to Bussines 
o B2B a un sistema software diseñado específicamente para facilitar la realización de 
transacciones comerciales entre empresas. En lugar de centrarse en las transacciones 
entre empresas y consumidores finales, las plataformas B2B están orientadas a las re-
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laciones comerciales entre empresas. Estas plataformas proporcionan un espacio virtual 
donde las empresas pueden simplificar y agilizar el comercio y mejorar su eficiencia y 
rentabilidad.

	� b. La cuantía máxima de subvención para este servicio será de 5.000 €.

10. �Seguridad informática. 

	� a. �En este servicio se contemplan las actuaciones llevadas a cabo por la empresa para la 
mejora de la seguridad informática de sus sistemas. Dentro de estas actuaciones pue-
den estar:

		  — �Realización de una auditoría de la seguridad informática de la empresa. (máximo 
1.500 €).

		  — �Elaboración de un Plan de implantación de seguridad informática en la empresa. 
(máximo 3.000 €).

		  — �Implantación de sistemas tecnológicos de seguridad informática.

	� b. La cuantía máxima de subvención para este servicio será de 12.000 €.

Cinco. Régimen comunitario de las ayudas.

1. �Las ayudas establecidas en la presente convocatoria tendrán la consideración de minimis, 
sujetándose a lo establecido en el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de 
diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Fun-
cionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis.

2. �El importe total de las ayudas de minimis concedidas por un Estado miembro a una única 
empresa no excederá de 300 000 euros durante cualquier período de tres años previos.

3. �Aquellos solicitantes que hayan recibido, o solicitado, ayudas de minimis en los tres años 
previos por cualquier otro proyecto y Administración pública deberán presentar junto con 
la solicitud declaración responsable que recoja los datos de estas que se incorporarán en 
el modelo normalizado de solicitud que se publique al efecto en las convocatorias. Dicha 
declaración deberá contemplar igualmente las ayudas solicitadas a otros organismos para 
el proyecto objeto de la solicitud. 

4. �Asimismo las presentes ayudas se encuentran sometidas a lo establecido en el Reglamento 
(UE) n.º 2021/1058 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, relativo 
al Fondo Europeo de Desarrollo Regional y al Fondo de Cohesión, así como el Reglamento 
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(UE) n.º 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por 
el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa 
y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras 
para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Segu-
ridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política 
de Visados.

Seis. Cuantía de subvención.

1. �El importe de la subvención consistirá en un porcentaje del 80% de la inversión subvencio-
nable, con un máximo de 20.000 euros por beneficiario, independientemente del número 
de servicios que se pretenda contratar.

2. �La concesión de subvenciones tendrá como límite la cuantía global del crédito presupuesta-
rio fijado en la convocatoria, sin perjuicio de las variaciones que puedan producirse confor-
me al artículo 39.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Siete. Gastos subvencionables.

1. �Se consideran gastos subvencionables aquellos que de forma indudable estén relaciona-
dos directamente, sean necesarios para realizar los servicios subvencionables, se realicen 
dentro de los plazos fijados en estas bases reguladoras y reúnan los requisitos establecidos 
en ellas, según el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en el artículo 83 del 
reglamento de dicha ley.

2. �Se consideran costes directos los siguientes conceptos asociados a los servicios subvencio-
nables a desarrollar definidos en el punto anterior:

	 a. �Costes de consultoría y asistencia técnica. Este apartado incluye los gastos relacionados 
de consultoría y asistencia técnica especializadas asociados al desarrollo de las actua-
ciones subvencionable. También se incluyen en este apartado los gastos de formación al 
personal de la empresa beneficiaria necesarios para el mantenimiento posterior de los 
servicios subvencionados.

	 b. �Desarrollo, adquisición e implantación de software necesario para la actuación subven-
cionable, incluidos gastos de licencias, así como de contratación de servicios en la nube 
(servicios cloud).

	 c. �Adquisición de las herramientas hardware, entendidas como elementos y dispositivos 
físicos asociados, específicos, de uso exclusivo y necesario para el correcto funciona-
miento y operatividad de la actuación subvencionable, quedando excluidos aquellos que 
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pudieran ser susceptibles de usos distintos a este. No será subvencionable la adquisición 
de equipamiento informático básico tipo ordenadores de sobremesa, portátiles e impre-
soras, de uso general para otras funcionalidades más allá de las propias del proyecto a 
desarrollar.

	 d. �Para los servicios de Presencia en Internet y Tienda Online, los gastos asociados a la 
contratación del dominio web.

	 e. �Los gastos derivados de la implantación de la Tienda Online que podrán ser objeto de 
subvención serán los siguientes:

		  — Alta del dominio.

		  — Alta y contrato de alojamiento del primer año.

		  — �Alta y mantenimiento, durante el primer año, de cuentas de correo electrónico aso-
ciadas al dominio.

		  — Mantenimiento de la página Web durante el primer año.

	 f. �Para el caso concreto del servicio de Implantación de estrategia de posicionamiento SEM 
(Search Engine Marketing – Marketing para motores de búsqueda) serán subvencionables: 

		  — �Tarifa por enlaces patrocinados. Tarifa que cobra el motor de búsqueda por el enlace 
patrocinado.

		  — �Gastos de asesoramiento y gestión. Gastos profesionales relativos a la implementa-
ción de planes y campañas de marketing digital y posicionamiento on-line realizados 
por una empresa especializada en marketing online. Hasta un 20 % de importe de 
subvención de la tarifa por enlaces patrocinados.

3. �Los gastos subvencionables se clasifican en costes directos, es decir, aquellos que se pue-
den asignar de manera clara a las unidades que constituyen el proyecto y que se determi-
nan con base en su coste real, y costes indirectos, aquellos que afectan de forma genérica 
al proyecto y que se determinan con base en el método de costes simplificados establecido 
en el artículo 54.a) del Reglamento (UE) 2021/1060 (RDC). 

4. �En aplicación de la opción de costes simplificados prevista en el artículo 54.a) del Regla-
mento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, los 
costes indirectos recogidos en el proyecto se fijan en el importe resultante de aplicar un 
tipo fijo del 3 % sobre los costes directos subvencionables recogidos en el punto anterior.
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	� En todo caso respecto a los costes subvencionables deberá cumplirse con lo establecido 
por la Orden HFP/1414/2023, de 27 de diciembre, por la que se aprueban las  normas 
sobre los gastos subvencionables de los programas financiados por el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional y del Fondo de Transición Justa  para el período 2021-2027 y por el 
Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 
2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Tran-
sición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas 
financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración Integración, el Fondo 
de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la 
Política de Visados.

5. �Los trabajos realizados por la entidad beneficiaria, por empresas asociadas o vinculadas 
al mismo, únicamente tendrán la consideración de gastos e inversiones elegibles cuando 
concurran las siguientes circunstancias, conforme a lo establecido en la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura:

	 — �Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado.

	 — �Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente. 

	� La solicitud de autorización para la realización de los trabajos por el propio beneficiario 
deberá formularse mediante escrito dirigido al órgano concedente. En el presente caso, 
al tratarse de servicios tecnológicos que requieren de un alto grado de cualificación y en 
muchos casos también de la disposición de herramientas software muy específicas, la au-
torización se concederá atendiendo a los siguientes criterios: 

	 — �Experiencia necesaria debiendo acreditar la realización anterior de al menos 5 trabajos 
similares.

	 — �Disposición en plantilla de la empresa del personal con la titulación y los conocimien-
tos necesarios para el desarrollo de la actividad subvencionada. Se deberá acreditar 
la disposición de al menos una persona en plantilla con titulación relacionada con la 
informática (Ciclo formativo de grado superior, Ingeniería, Ingeniería técnica o Grado 
universitario).

	 — �Disposición de las herramientas software necesarias para el desarrollo de los trabajos. 
Se deberán acreditar las herramientas software disponibles para la correcta realización 
de los trabajos subvencionados.

6. �Deberá tenerse en cuenta, que, en el caso de Tarifas de Suscripción Mensual, únicamente 
serán subvencionables aquellas que se encuentren dentro del plazo de ejecución del pro-
yecto. 
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7. �La ejecución y pago de los servicios subvencionables no podrá iniciarse por los solicitan-
tes antes de la publicación de la convocatoria. El computo del plazo de la convocatoria se 
iniciará a partir del día siguiente al que se publique en el Diario Oficial del Extremadura, 
junto con su extracto.

8. �Un mismo solicitante podrá solicitar varios servicios subvencionables para dominios dife-
rentes siempre y cuando el solicitante sea titular de todos los dominios. 

Ocho. Financiación.

1. �El importe de la convocatoria asciende a tres millones de euros (3.000.000,00€), con cargo 
a la aplicación presupuestaria 140070000G/332A/77000, código fondo  FD211A1203, pro-
yecto de gasto 20240120, “Digitalización del Sector Servicios”, con una cofinanciación de 
hasta el 85%, con cargo al “Programa Extremadura FEDER 2021-2027”, Objetivo Político 
OP1 “Una Europa más competitiva e inteligente, promoviendo una transformación eco-
nómica innovadora e inteligente y una conectividad regional a las tecnologías de la infor-
mación y de las comunicaciones” Prioridad P1A: “Transición digital e inteligente”, Objetivo 
Específico: RSO1.2: “Aprovechar las ventajas que ofrece la digitalización a los ciudadanos, 
las empresas, las organizaciones de investigación y las administraciones públicas”. 

	 Dicho crédito será aplicado conforme a la siguiente distribución temporal y económica:

	 Anualidad 2026 ....................1.500.000 euros. 

	 Anualidad 2027 ....................1.500.000 euros. 

2. �Para el aumento de hasta un 20 % de los créditos presupuestarios imputados o para una 
distribución distinta entre los proyectos y posiciones presupuestarias recogidas en la pre-
sente convocatoria de ayudas, se estará a lo dispuesto en los artículos 23.2 h) y 39.3 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo. 

Nueve. Régimen de incompatibilidad de la subvención.

1. �Las ayudas que se otorguen al amparo de la presente convocatoria son incompatibles con 
otras ayudas, ingresos o recursos que se otorguen para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones Públicas o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales.

	� Sin perjuicio de que las ayudas otorgadas al amparo de la presente convocatoria, puedan 
formar parte de las actuaciones cofinanciadas con fondos de la Unión Europea.

2. �El importe de las subvenciones concedidas en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, supere el coste de la actividad o proyecto subvencionado.
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3. �Las entidades beneficiarias asumen la obligación de comunicar a la Consejería con compe-
tencias en materia de transformación digital la existencia de cualquier ayuda para este fin. 
En el caso de que las entidades beneficiarias optaran por aceptar una subvención distinta 
a las previstas en las presentes bases reguladoras y que, de forma conjunta, excedieran 
del coste de las actividades subvencionadas, se reducirán las ayudas en una cuantía igual 
a dichos excesos.

Diez. Procedimiento de concesión y convocatoria.

1. �El procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en la presente convocatoria, 
es el de concesión directa, mediante convocatoria abierta, en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 22.2 y 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

2. �Las ayudas se irán tramitando por orden de entrada de las solicitudes y concediendo según 
se vayan completando los expedientes hasta agotar el crédito disponible.

3. �La presente convocatoria se ajustará a las bases reguladoras y se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es/) junto al extracto, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.

4. �El procedimiento para el otorgamiento de estas ayudas, en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 22.2 y 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, se efectuará en régimen de concesión directa mediante con-
vocatoria abierta, al existir razones de interés público, social y económico que justifican la 
elección de este procedimiento.

	� En primer lugar, el carácter innovador de las ayudas destinadas a la digitalización de las 
pymes en Extremadura, así como el objetivo prioritario de mejorar su productividad y 
competitividad mediante la aplicación de conocimientos y tecnologías digitales en los ám-
bitos empresarial y comercial, hacen más adecuado el régimen de concesión directa frente 
a procedimientos de concurrencia competitiva. Este régimen permite dar una respuesta 
más adaptada a las necesidades reales del tejido empresarial, favoreciendo una implanta-
ción efectiva de soluciones digitales.

	� Asimismo, la concesión directa, al no estar condicionada por la obligación de competir 
entre solicitudes, facilita que las empresas beneficiarias puedan proponer el desarrollo e 
implantación de servicios y soluciones TIC con un mayor grado de innovación y persona-
lización, ajustados a sus características específicas. Ello contribuye a generar una mayor 
diversificación de las soluciones existentes en el mercado y refuerza la capacidad de las 
pymes para diferenciarse y mejorar su posicionamiento competitivo.
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	� Por otro lado, este procedimiento garantiza que todas las empresas que cumplan los re-
quisitos mínimos establecidos puedan acceder a las ayudas en condiciones de igualdad, sin 
que la concesión dependa de criterios comparativos entre solicitudes. Una vez determina-
do el colectivo de empresas potencialmente beneficiarias, la concesión directa asegura un 
acceso más equitativo a las subvenciones, lo que resulta especialmente relevante teniendo 
en cuenta la heterogeneidad de las actuaciones subvencionables. Dicha diversidad permite 
a las pymes innovar en sus procesos de incorporación de nuevas tecnologías, adaptarse 
con mayor rapidez a los cambios del mercado y aumentar su resiliencia frente a situacio-
nes de crisis económica.

	� En consecuencia, el procedimiento de concesión directa mediante convocatoria abierta se 
considera el más adecuado para impulsar el proceso de digitalización y atender las parti-
cularidades del tejido empresarial extremeño, caracterizado por una notable diversidad en 
cuanto a necesidades, capacidades y ritmos de implantación tecnológica. La concesión di-
recta de estas ayudas favorece una adopción tecnológica más equitativa, eficaz y eficiente, 
optimizando el aprovechamiento de los recursos públicos y contribuyendo de manera sos-
tenida a acelerar la transformación digital del sector servicios en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

5. �La concesión de subvenciones tendrá como límite la cuantía global del crédito presupuesta-
rio fijado en la convocatoria, sin perjuicio de las variaciones que puedan producirse confor-
me al artículo 39.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

	� Asimismo, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario, y no procederse a 
efectuar las modificaciones correspondientes, se procederá a declarar terminado el pla-
zo de vigencia de la convocatoria mediante anuncio del titular de la Consejería de Eco-
nomía, Empleo y Transformación Digital, el cual será objeto de publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es/)  y en el Portal de subvenciones (BDNS) 
(https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias) con la consiguiente 
inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas.

Once. Plazo y forma de presentación de la solicitud. 

1. �El plazo de presentación de solicitudes será de 3 meses, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de la presente resolución de convocatoria junto con su extracto, en 
el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es/) de conformidad con lo previsto 
en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 
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	� Las solicitudes presentadas fuera de plazo serán inadmitidas a trámite. La resolución de 
inadmisión será notificada en los términos del artículo 41 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. �La presentación de solicitudes para optar a estas ayudas supone la aceptación expresa y 
formal de lo establecido en la presente convocatoria.

3. �Las solicitudes se tramitarán de forma electrónica a través del punto de acceso general 
electrónico www.juntaex.es dentro de la ficha correspondiente al trámite

	� https://www.juntaex.es/w/0706324 desde donde se habilitará el acceso a la sede electró-
nica asociada para presentar la solicitud.

	� Las personas solicitantes deberán disponer, para la autenticación y para la firma electró-
nica, de DNI electrónico o de certificado electrónico en vigor y, si no se dispone de ellos, 
podrá obtenerlos a través de las siguientes direcciones:

	� https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 

	� http://www.cert.fnmt.es/ 

	� La información referente a la tramitación estará disponible en el Punto de Acceso General 
electrónico de los servicios y trámites https://tramites.juntaex.es, en el apartado 
“Expedientes”.

4. �La gestión y operativa de tramitación electrónica se ajustará en todo caso a lo establecido 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garan-
tía de los derechos digitales y en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 
(UE) de 27 de abril de 2016.

Doce. Documentación a acompañar con la solicitud.

1. �Las solicitudes de las ayudas irán dirigidas a la Dirección General de Digitalización Regio-
nal, deberán cumplimentarse conforme al modelo normalizado de la correspondiente con-
vocatoria por el representante expresamente autorizado para intervenir en este acto y se 
acompañarán de la siguiente documentación:

	� 1.1. Escritura de Constitución, de sus modificaciones y estatutos vigentes.

	� 1.2. �Memoria de las actuaciones subvencionables que deberá cumplimentarse conforme al 
modelo del anexo II de esta convocatoria.

2. �La Dirección General de Digitalización Regional recabará de oficio y electrónicamente los 
certificados e información que a continuación se indican, con el fin de realizar las consultas 
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y comprobaciones oportunas; salvo que el interesado se opusiera a ello, marcando con una 
x en el apartado 10 del anexo I solicitud de ayuda que acompaña la convocatoria, debiendo 
en tal caso, presentar la documentación que se relaciona a continuación: 

	� 2.1. �Datos de identificación de la entidad solicitante, que obren en sus archivos, bases de 
datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio 
prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI).

	� 2.2 �Datos de identificación de la persona autorizada a presentar la solicitud, que obren 
en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios 
ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad 
(SVDI).

	� 2.3 �Informe de la plantilla media de trabajadores en alta de la empresa, expedida por la 
Tesorería General de la Seguridad Social correspondientes al período de los 12 me-
ses anteriores a la publicación de la convocatoria de las ayudas el DOE, salvo que la 
empresa tenga una antigüedad inferior a doce meses, en cuyo caso deberá referirse 
desde que se produjo el alta en la Seguridad Social o cualquier otro documento válido 
en derecho que acredite que la empresa tiene centro productivo en Extremadura.

	� 2.4 �Informe de vida laboral de los últimos 12 meses sobre la vida laboral de un autónomo 
dado de alta en la Tesorería General de la Seguridad Social.

	� 2.5 �Informes relativos a la vida laboral de todas las cuentas de cotización de la entidad so-
licitante, expedidos por la Tesorería General de la Seguridad Social, correspondientes 
al período de los 12 meses anteriores a la publicación de la convocatoria de las ayudas 
el DOE, salvo que la empresa tenga una antigüedad inferior a doce meses, en cuyo 
caso deberá referirse desde que se produjo el alta en la Seguridad Social, o cualquier 
otro documento válido en derecho que acredite que la empresa tiene centro productivo 
en Extremadura. (con código SVDTGSSNUMTRABEMPRCCCWS01 según el Catálogo de 
Servicios de Verificación y Consulta de Datos SCSP).

	� 2.6. �Poderes de representación del representante legal de la entidad solicitante (única-
mente en el caso de que el poder de representante legal se haya elevado a público 
ante notario a partir del 5 de junio de 2014).

3. �La Dirección General de Digitalización Regional recabará de oficio y electrónicamente los 
certificados e información que a continuación se indican, con el fin de realizar las consultas 
y comprobaciones oportunas; siempre que conste autorización expresa marcando con una 
x en el apartado 11 del anexo I solicitud de ayuda que acompaña la convocatoria debiendo 
en caso contrario, presentar la documentación que se relaciona a continuación: 
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	� 3.1. �Certificado que acredite que la empresa solicitante de la ayuda se encuentra al co-
rriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado. 

	� 3.2. �Certificado que acredite que la empresa solicitante de la ayuda se encuentra al co-
rriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. 

	� 3.3. �Certificado que acredite que la empresa solicitante de la ayuda no tiene deudas con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

	� 3.4 �Certificado emitido por la Agencia Tributaria que acredite los epígrafes de IAE en los 
que se encuentra dada de alta la empresa solicitante.

	� 3.5 �Certificado de Titularidad Real expedido por Notario, de los datos relativos a los per-
ceptores de la financiación de la Unión Europea.

4. �Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración 
Pública, el solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
y en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación ad-
ministrativa de Extremadura, y no estará obligado a presentar la documentación siempre 
que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en 
su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización 
del procedimiento al que correspondan.

5. �Cuando la solicitud de ayuda no reúna los requisitos establecidos o no se acompañen los 
documentos exigidos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el ar-
tículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, se requerirá al interesado para que, en un plazo de 10 días, 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con la advertencia de que si así 
no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones.

Trece. Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento de concesión.

1. �El órgano encargado de la instrucción y de la ordenación del procedimiento será Servicio 
de Transformación Digital Empresarial, Ciudadana y de Administración Local de la Dirección 
General de Digitalización Regional, de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
Digital que realizará de oficio cuantas actuaciones considere necesarias para la determina-
ción, conocimiento y comprobación de los datos, en virtud de los cuales debe formularse 
la propuesta de resolución.
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2. �Las solicitudes de ayuda se tramitarán por riguroso orden de entrada y concediendo según 
se vayan completando los expedientes hasta agotar el crédito disponible.

3. �El solicitante de la ayuda facilitará las inspecciones y otros actos de comprobación que el 
Servicio competente disponga, y está obligado a aportar los documentos tributarios, de ca-
rácter contable o de cualquier otra índole que se le requieran, en orden a la determinación 
y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse la resolución de la 
concesión o la liquidación de la ayuda.

4. �Visto el expediente, cumplidos todos los requisitos, los informes preceptivos, y cuantas 
actuaciones se hayan estimado necesarias realizar, el titular del Servicio competente, for-
mulará propuesta de resolución debidamente motivada y la elevará al órgano competente 
para su resolución definitiva. La propuesta de resolución no crea derecho alguno frente a la 
Administración, a favor de la persona beneficiaria propuesta, hasta tanto se haya notificado 
la resolución de concesión.

5. �La competencia para dictar la resolución de concesión corresponde al Secretario General de 
la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, previa tramitación y aproba-
ción del oportuno expediente de gasto.

6. �La resolución de concesión fijará expresamente el importe de la ayuda y determinará las 
condiciones, obligaciones y plazos a que queda sujeto el beneficiario, que se ajustarán en 
todo caso a lo establecido en la presente convocatoria. Asimismo, la resolución deberá ha-
cer constar expresamente que la ayuda concedida es una ayuda de minimis con arreglo al 
Reglamento (UE) número 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre.

7. �El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de 3 meses y se computará 
desde la presentación de la correspondiente solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que se 
haya notificado la resolución expresa de la concesión, los interesados estarán legitimados 
para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo.

8. �La resolución del procedimiento de concesión de subvenciones se notificará individualmen-
te a los interesados, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y siguientes de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Asimismo, las notificaciones y comunicaciones que se produzcan con 
los interesados se realizarán a través de medios electrónicos como se prevé en el artículo 
43 en relación con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que establece la obligatoriedad de 
las personas jurídicas de relacionarse con las Administraciones Públicas a través de medios 
electrónicos.
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9. �Contra las resoluciones del procedimiento de concesión de subvenciones podrá interponer-
se recurso de alzada ante el Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, en 
el plazo de un mes, en el caso de resoluciones expresas, o en cualquier momento a partir 
del día siguiente a aquel en que se produzca la desestimación de la ayuda por silencio ad-
ministrativo, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin 
perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro que estime oportuno.

Catorce. Conflicto de interés y medidas antifraude.

1. �De conformidad con el artículo 74.1.c del Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, se adoptarán las medidas necesarias para 
prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés. Para ello, deberá ga-
rantizarse que todos los responsables que intervengan en el procedimiento de subvención 
no incurren en conflicto de intereses con los beneficiarios de los mismos. 

	� En este sentido, deberá suscribirse una Declaración de Ausencia de Conflictos de Interés 
(DACI), firmada electrónicamente tanto por el beneficiario como por las personas que in-
tervengan en las distintas fases del procedimiento (previo a la concesión y a cada uno de 
los pagos), con el contenido mínimo que establece el modelo de declaración DACI incluido 
en el apartado 12 del anexo I de la solicitud que acompaña esta convocatoria (que debe 
ser firmado y aportado por el solicitante en el momento de presentar la solicitud).

2. �De conformidad con el apartado 2 del artículo 69 y anexo XI y XVII del Reglamento (UE) 
2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, para garantizar 
la legalidad y la regularidad del gasto y prevenir, detectar e informar de las posibles irregu-
laridades, incluido el fraude, se deberá recoger información sobre los titulares reales de los 
perceptores de la financiación de la Unión. A tal efecto, en el apartado 8 del modelo de so-
licitud, el solicitante podrá autorizar al órgano gestor o a cualquier autoridad y organismo 
nacional que gestione, verifique, pague o audite Fondos Europeos, a que pueda consultar 
de oficio dicha información en el Registro Central de Titularidades Reales o en los distintos 
registros con competencia en materia de recogida de datos de titulares reales o bases de 
datos disponibles.

Quince. Ejecución.

1. �Las entidades beneficiarias deberán llevar a cabo la actividad subvencionada conforme a lo 
previsto en la presente convocatoria, en la resolución de concesión y en la normativa que 
resulte de aplicación. 

2. �La ejecución de los servicios podrá iniciarse a partir del día siguiente al de la publicación 
de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es/)  junto con 
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su extracto. La fecha de finalización del plazo para la ejecución de los servicios subvencio-
nados será como máximo de 12 meses a contar desde la notificación de la resolución de 
concesión. 

Dieciséis. Pago.

1. �El importe total de la ayuda otorgada se abonará en dos pagos a realizar de la siguiente 
manera: 

	� a. �Una vez notificada la resolución de concesión, se realizará un primer pago del 50 % del 
importe total de la ayuda a cada entidad beneficiaria. 

	� b. �Finalmente se pagará el 50 % restante de la ayuda, una vez justificada la totalidad de 
la inversión subvencionable otorgada. 

2. �La entidad beneficiaria queda exenta de presentar garantías por los importes anticipados 
de la ayuda. 

3. �El abono de la ayuda se realizará en la cuenta bancaria que se indique en el modelo nor
malizado de solicitud. Dicha cuenta bancaria deberá estar activa en el Sistema de Terceros 
de la Junta de Extremadura. En el caso de no estar activa o quiera proceder a una nueva 
alta, deberá proceder a tramitar su alta a través del trámite “Alta de Terceros” en la Sede 
Electrónica de la Junta de Extremadura: 

	� https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true

Diecisiete. Justificación.

1. �La justificación de la ejecución y pago de las inversiones, se realizará en el plazo de un mes 
desde la finalización del plazo de ejecución de las actuaciones subvencionadas.

2. �Las personas beneficiarias deberán presentar a la Dirección General de Digitalización Re-
gional la solicitud de pago o liquidación conforme al modelo del anexo III y adjuntar la 
documentación necesaria para justificar tanto las actividades realmente ejecutadas y la 
inversión realizada, como el resto de condiciones establecidas en la resolución de conce-
sión, que se ajustará en todo caso a lo establecido en la presente convocatoria, debiendo 
aportarse, junto con las facturas y sus justificantes de pago, una memoria de actuaciones 
realizadas y objetivos alcanzados.

	� La presentación de documentación justificativa se realizará a través del Registro Electró-
nico General de la Junta de Extremadura, ubicado en la Sede Electrónica https://sede.
gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf
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3. �Las facturas y sus correspondientes justificantes de pago deberán estar fechados y haber 
sido efectivamente pagados con anterioridad a la finalización del plazo de justificación es-
tablecido en el punto 1. Tanto las facturas como los pagos realizados con posterioridad a la 
finalización del plazo de justificación no se admitirán.

4. �Para la acreditación de la ejecución de los servicios subvencionables, así como de los gastos 
y el pago de las inversiones, en cualquier caso, el beneficiario deberá aportar la siguiente 
documentación, se aportará con la solicitud de pago o liquidación:

	 a) �Memoria justificativa de actuaciones realizadas que contendrá obligatoriamente la es-
tructura y contenido del anexo V que acompaña esta convocatoria. Esta memoria debe-
rá estar firmada digitalmente por el beneficiario.

	 b) �Documentación relativa a la acreditación gráfica de haber adoptado medidas de publici-
dad correspondientes.

	 c) �Facturas debidamente relacionadas con el detalle de los servicios subvencionados (con-
forme a lo establecido en el resuelvo cuatro) y totalizadas, que acrediten el gasto reali-
zado, justifiquen la totalidad de la inversión efectuada.

	 d) �Documento acreditativo de haber realizado la transferencia o movimiento bancario, 
efectuado por el beneficiario a favor del proveedor o proveedores, por el concepto y 
cantidad subvencionada.

	 e) �Cuenta justificativa del gasto deberá incluir una declaración de las actividades realiza-
das y su coste, con el desglose de cada uno de los gastos incurridos, debidamente or-
denados y numerados, con especificación de los perceptores y los importes correspon-
dientes, así como la forma y medios de pagos utilizados, conforme al modelo del anexo 
VI. En cuanto al desglose de los gastos incurridos se realizará conforme a los servicios 
descritos en el punto cuatro de esta convocatoria.

	 f) �Declaración responsable en la que se indique que se mantiene un sistema de contabi-
lidad separado o un código contable adecuado en relación con todas las transacciones 
relacionadas con la subvención, conforme al modelo de anexo VII.

5. �Sin perjuicio de lo previsto en los apartados anteriores, las convocatorias podrán establecer 
con carácter general un plazo máximo tanto para la ejecución y pago de las inversiones, 
como para la justificación.

6. �Cuando la Dirección General de Digitalización Regional aprecie la existencia de defectos 
subsanables en la justificación presentada por el beneficiario lo pondrán en su conocimien-
to concediéndole un plazo de 10 días para su corrección.
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7. �El beneficiario de la subvención está obligado a comunicar a la Dirección General de Di-
gitalización Regional las incidencias que se produzcan con relación a la documentación 
origen del expediente de ayuda que supongan una modificación justificada de la actividad 
prevista, en especial, los supuestos de cambios de fecha de celebración de la actividad, o 
cambios en el cronograma de actuación. En ningún caso estas incidencias podrán alterar 
las condiciones en que se concedieron las ayudas ni afectar al objeto o finalidad de las mis-
mas. Estas incidencias, que no supondrán un incumplimiento por parte del beneficiario, se 
resolverán por la Dirección General de Digitalización Regional. 

Dieciocho. Mantenimiento de los servicios subvencionables y de la actividad de la 
entidad beneficiaria. 

1. �Las entidades beneficiarias de las ayudas estarán obligados a mantener en Extremadura 
tanto la actividad de su empresa, como la operatividad de los servicios subvencionados, 
durante al menos tres años consecutivos, contados a partir de la fecha de presentación de 
la solicitud de pago o liquidación de la ayuda. El incumplimiento de este requisito dará lugar 
a la revocación de la ayuda concedida.

2. �En el caso de pymes constituidas por autónomos deberán mantenerse tres años consecuti-
vos en situación de alta en el RETA, así como mantener la actividad económica para la que 
se concede la subvención durante dos años ininterrumpidos.

3. �En el caso de pymes constituidas por personas jurídicas deberán mantener su constitución, 
así como la actividad para la que se concede la subvención durante tres años consecutivos.

4. �En los supuestos de incumplimiento de la obligación de mantenimiento de la actividad, el 
órgano gestor tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad en la determinación de la 
parte de ayuda a devolver por el beneficiario, siendo el importe a reintegrar directamente 
proporcional al tiempo transcurrido desde la presentación de la solicitud de liquidación has-
ta el cese de la actividad, siempre y cuando haya transcurrido al menos el 60% del total 
del periodo de mantenimiento de la actividad. Si no se alcanza dicho porcentaje procederá 
la revocación y reintegro total de la ayuda.

Diecinueve. Información y publicidad.

1. �Tanto el extracto de la convocatoria, como la convocatoria en sí, serán publicadas en el 
Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es). La Base de Datos Nacional de Sub-
venciones dará traslado a dicho diario del extracto de la convocatoria para su publicación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones. 
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2. �La convocatoria y las subvenciones concedidas serán publicadas en el Portal de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index) en 
la forma establecida en los artículos 17.1 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

	� Asimismo, se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones
	� (https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias) la información sobre 

las convocatorias y resoluciones de concesión de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

	� Con independencia de lo anterior se publicará la información en el Portal de Transparencia 
de la Junta de Extremadura (http://gobiernoabierto.juntaex.es/), de acuerdo con el artí-
culo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo. Dicho portal se encuentra a disposición de los 
interesados en la sede asociada: http://sede.juntaex.es. 

3. �Los beneficiarios de la ayuda aceptan figurar en la lista de beneficiarios de las operaciones 
seleccionadas para recibir ayudas de los Fondos de conformidad con lo establecido en el 
artículo 49 del Reglamento (UE) número 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 24 de junio de 2021. 

4. �Los beneficiarios deberán cumplir lo establecido en el artículo 50 y en el anexo IX del Re-
glamento 2021/1060 sobre las actividades de información y publicidad. 

	� En concreto, los beneficiarios deberán cumplir con las siguientes obligaciones de informa-
ción y publicidad:

	� — �Los beneficiarios y los organismos que ejecutan los instrumentos financieros reconoce-
rán la ayuda de los Fondos a la operación, incluidos los recursos reutilizados de confor-
midad con el artículo 62 del Reglamento 2021/1060, y para ello:

	� — �En el sitio web oficial del beneficiario, cuando dicho sitio web exista, y en sus cuentas en 
los medios sociales harán una breve descripción de la operación, de manera proporcio-
nada en relación con el nivel de la ayuda, con sus objetivos y resultados, y destacarán 
la ayuda financiera de la Unión. 

	� — �Proporcionarán una declaración que destaque la ayuda de la Unión de manera visible 
en documentos y materiales de comunicación relacionados con la ejecución de la ope-
ración, destinados al público o a los participantes. 

	� — �Exhibirán en un lugar bien visible para el público al menos un cartel de tamaño mínimo 
A3 o una pantalla electrónica equivalente con información sobre la operación donde se 
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destaque la ayuda de los Fondos; en los casos en los que el beneficiario sea una persona 
física, dicho beneficiario asegurará, en la medida de lo posible, la disponibilidad de infor-
mación adecuada donde se destaque la ayuda de los Fondos, en un lugar visible para el 
público o mediante una pantalla electrónica. Cuando el beneficiario no cumpla con sus 
obligaciones contempladas en el artículo 47 y en los apartados 1 y 2 del artículo 50, del 
reglamento 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, 
y si no se han adoptado medidas correctoras, la autoridad de gestión aplicará medidas, 
teniendo en cuenta el principio de proporcionalidad, y cancelará hasta un máximo del 3 
% de la ayuda de los Fondos a la operación de que se trate.

Veinte. Eficacia y recursos.

La presente convocatoria surtirá efecto el día siguiente a su publicación, junto con el extracto 
de la misma previsto en el artículo 20.8.a) de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es/). 

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de la presente resolución, ante el Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio 
de que los interesados puedan interponer cualquier otro recurso que estimen oportuno, según 
el artículo 88.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Mérida, 17 de abril de 2026

El Secretario General, 

JUAN ANDRÉS MORENO MARTÍN
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ANEXO I 
 

1. DATOS DEL SOLICITANTE 

 
2. DATOS IDENTIFICATIVOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

(*) Los poderes notariales con CSV están vigentes desde 05/07/2014, si son de fecha anterior deberá presentarlo como 
documento adjunto. 

3. NOTIFICACIÓN 

 

RAZÓN SOCIAL 
 

NIF 
 

C.P. 
 

LOCALIDAD 
 

PROVINCIA 
 

TELÉFONO 
 

LOCALIDAD 
DONDE 
DESARROLLA 
LA ACTIVIDAD 
ECONÓMICA 

 

NIF / NIE  Núm. Soporte NIF/NIE (sólo para 
personas físicas)  

Primer Apellido / 
Razón social 

 

Segundo Apellido  Nombre  

Forma de acreditar poder suficiente para realizar este trámite: 
 
☐ Poseer un poder de representación firmado por el representante y representado (1)  
(1) En caso de seleccionar esta opción debe aportar la documentación que acredite el poder de representación.  
Código CSV del 
poder notarial * 

 

☐ ME OPONGO a que la Dirección General de Digitalización Regional obtenga y compruebe la veracidad de 
datos de identidad mediante los servicios ofrecidos por el Sistema de Verificación de Datos de Identidad 
(SVDI).  
En caso de oposición deberás aportar fotocopia del NIF, NIE o de la tarjeta de Identificación de Extranjeros (TIE) del 
interesado.  

Notificación electrónica  

☐ 
Marque si desea recibir los avisos de puesta a disposición de una nueva notificación electrónica por 
comparecencia en la Sede Electrónica correspondiente donde se presente esta solicitud* 
* Marque obligatoriamente si está obligado a relacionarse electrónicamente con la Administración 

Correo electrónico para avisos de notificación 
electrónica 

 

Medios de Comunicación (La Administración únicamente utilizará los siguientes datos de contacto para 
comunicaciones puntuales y de carácter informativo) 

Teléfono / Móvil  
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4. NÚMERO DE CUENTA EN ACTIVO EN EL SISTEMA DE ALTA DE TERCEROS 
POR EL QUE SOLICITA COBRAR LA AYUDA 

 

5. SERVICIOS SUBVENCIONABLES E INVERSIÓN PREVISTA PARA LOS QUE 
SE SOLICITAN LAS AYIDAS 

NOTA: La inversión prevista será el importe que el solicitante de la subvención se compromete a realizar para la 
implantación de los servicios subvencionables descritas en el punto 4 y conforme a los gastos subvencionables 
establecidos en el punto 7. 
El importe de la inversión prevista se indicará siempre sin considerar el IVA. 
El importe indicado en el anterior cuadro será la inversión total aprobada posteriormente en la resolución de concesión 
y tenido en cuenta, en caso de incumplimiento. 
Los datos indicados en este apartado deben coincidir con los indicados en el apartado 2.2 del anexo II de la memoria 
de actuaciones subvencionables. 

 

Rellenando este apartado, su número de cuenta será dado de alta de oficio en el Sistema de Terceros integrado 
en el Sistema de Información Contable de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, salvo 
que dicha cuenta ya esté activa. La persona solicitante debe ser titular o cotitular de la cuenta bancaria. 

IBAN*  

Consentimientos (únicamente aplicables si la persona o la cuenta no estuvieran activas): 

☐ No autorizo a la Tesorería de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura a consultar los 
datos personales identificativos que constan en la AEAT, por lo que se aporta a esta solicitud certificado de fecha 
actual obtenido a través de la Sede Electrónica de dicho Organismo con los citados datos, para su registro en el 
Sistema de Gestión Económico-Financiera.  

☐ No Autorizo a la Junta de Extremadura a la consulta de la titularidad de la cuenta bancaria a través del cruce de 
datos con las entidades financieras, por lo que el modelo deberá estar cumplimentado con sello y firma del banco. 

Si marca las casillas y, por tanto, NO AUTORIZA las consultas, podrá seguir el trámite indicado en 
https://www.juntaex.es/w/5145 para lograr el alta de la cuenta en el Sistema de Terceros, en el caso de que no lo 
estuviere. 

En el siguiente cuadro deberá indicarse la cuantificación económica de la inversión que se prevé 
realizar para cada servicio: 

Actuaciones subvencionables Inversión prevista 
sin IVA (€) 

☐ Presencia en Internet:  

☐ Tienda Online:  

☐ Marketing Online:  

☐ Gestión de presencia en Internet (Community Manager):  

☐ Mejora de imagen digital:  

☐ Sistema de gestión empresarial (ERP):  

☐ Sistema de gestión de la relación con los clientes (CRM):  

☐ Sistema de facturación electrónica:  

☐ Plataforma de gestión comercial entre empresas (B2B):  

☐ Seguridad informática:  

Inversión total prevista sin IVA (€) 
(La subvención será el 80% de la inversión prevista hasta llegar al máximo 

previsto en la convocatoria) 
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6. DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA (marcar la casilla) 

 
7. RELACIÓN DE SUBVENCIONES CONCEDIDAS PARA LA MISMA FINALIDAD 

QUE LA QUE SE SOLICITAEN (rellenar en caso de haberlas solicitado y/o 
recibido) 

*En el apartado de Estado de la tramitación se debe hacer constar la situación de la ayuda en cuestión, diferenciando: 
S=Solicitada; C=Concedida; D=Denegada; P=Pagada 
 

8. DECLARACIÓN SUBVENCIONES SOLICITADAS Y/O CONCEDIDAS 
ACOGIDAS AL RÉGIMEN DE MÍNIMIS 

La entidad solicitante cumple la norma de minimis, según lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2023/2831 de la 
Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis. Y en este sentido, declara:  

☐ NO ha recibido ni solicitado otras ayudas concedidas bajo el régimen de minimis en el ejercicio en curso y/o 
en los tres ejercicios anteriores (para cualquier finalidad). 

☐ SÍ ha recibido o solicitado ayudas concedidas bajo el régimen de minimis en el ejercicio en curso y/o en los 
tres ejercicios anteriores (para cualquier finalidad), de acuerdo con los siguientes datos: 

AYUDAS RECIBIDAS POR LA ENTIDAD EN LOS ÚLTIMOS TRES EJERCICIOS FISCALES PREVIOS 
SUJETAS AL REGLAMENTO DE MÍNIMIS 
Convocatoria Organismo Código/Nº 

expediente (1) S/c/p (2) Fecha 
(dd/mm/aaaa) Importe (€) 

      

      

 
9. DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ACOMPAÑA POR HABER SIDO YA 

APORTADA EN OTRO EXPEDIENTE DE LA ADMINISTRACIÓN. 
De acuerdo, con lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación 
administrative de Extremadura. 

Fecha de presentación 
(dd/mm/aaaa) Organismo u dependencia Documentación Nº expediente 

    

☐ Memoria de las actuaciones subvencionables que deberá cumplimentarse conforme al modelo normalizado 
del Anexo II de esta convocatoria 

☐ Escritura de Constitución, de sus modificaciones y estatutos vigentes. 

☐ 

Informes relativos a la vida laboral de todas las cuentas de cotización de la empresa, expedidos por la 
Tesorería General de la Seguridad Social, correspondientes al período de los 12 meses anteriores a la 
publicación de la convocatoria de las ayudas el DOE, salvo que la empresa tenga una antigüedad inferior a 
doce meses, en cuyo caso deberá referirse desde que se produjo el alta en la Seguridad Social, o cualquier 
otro documento válido en derecho que acredite que la empresa tiene centro productivo en Extremadura. 

Convocatoria Organismo Tipo de 
ayuda Precio/Acumulación Nº expediente Importe (€) Estado de la 

tramitación 
Fecha 

(dd/mm/aaaa) 
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10. COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las administraciones públicas 
podrán recabar o verificar los datos que a continuación se relacionan. Si manifiesta su oposición a que la 
Dirección General de Digitalización Regional efectúe dicha comprobación, deberá indicarlo marcando la casilla 
correspondiente y aportando en cada caso el documento solicitado. 

☐ 

ME OPONGO a que la Dirección General de Digitalización Regional recabe de oficio Informe de la plantilla 
media de trabajadores en alta de la empresa, expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social 
correspondientes al período de los 12 meses anteriores a la publicación de la convocatoria de las ayudas en 
el DOE, salvo que la empresa tenga una antigüedad inferior a doce meses, en cuyo caso deberá referirse 
desde que se produjo el alta en la Seguridad Social. 

☐ 
ME OPONGO a que la Dirección General de Digitalización Regional recabe de oficio Informe de vida laboral 
de los últimos 12 meses sobre la vida laboral de un autónomo dado de alta en la Tesorería General de la 
Seguridad Social. Por lo que se aporta Informe de vida laboral del autónomo. 

 

ME OPONGO a que la Dirección General de Digitalización Regional recabe de oficio los Informes relativos a 
la vida laboral de todas las cuentas de cotización de la empresa, expedidos por la Tesorería General de la 
Seguridad Social, correspondientes al período de los 12 meses anteriores a la publicación de la convocatoria 
de las ayudas el DOE, salvo que la empresa tenga una antigüedad inferior a doce meses, en cuyo caso 
deberá referirse desde que se produjo el alta en la Seguridad Social, o cualquier otro documento válido en 
derecho que acredite que la empresa tiene centro productivo en Extremadura. 

☐ 

ME OPONGO a que la Dirección General de Digitalización Regional consulte de oficio en la RED SARA la 
copia simple del poder de representante legal (únicamente en el caso de que el poder de representante legal 
se haya elevado a público ante notario a partir del 5 de junio de 2014). Por lo que se aportan los poderes de 
representación de la entidad solicitante. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, la Dirección General de Digitalización 
Regional tiene potestad para verificar los datos de identidad de la persona/entidad solicitante mediante los 
servicios ofrecidos por el Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI).  
 

11. AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA COMPROBACIÓN DE DATOS 
De acuerdo a lo dispuesto en la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de 
respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos que modifica el artículo 
12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como 
en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, las Administraciones Publicas 
podrán recabar o consultar de oficio los datos que a continuación se relacionan, previa autorización expresa del 
interesado. Para ello, deberá indicar el sentido de su consentimiento marcando la casilla correspondiente. 
HACIENDA ESTATAL 

☐ AUTORIZO que se solicite y recabe de oficio, por parte de la Dirección General de Digitalización Regional, el 
certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado. 

☐ 

NO AUTORIZO que se solicite y recabe de oficio, por parte de la Dirección General de Digitalización 
Regional, el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda del 
Estado. Por lo que se aporta certificado expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
(AEAT). 

Impuesto de Actividades Económicas (IAE) 

☐ 
AUTORIZO a que se solicite y recabe de oficio, por parte de la Dirección General de Digitalización Regional 
el certificado de la Agencia Tributaria en el que se acredite el alta de la sociedad en el Impuesto de 
Actividades Económicas. 

☐ 
NO AUTORIZO a que se solicite y recabe de oficio, por parte de la Dirección General de Digitalización 
Regional el certificado de la Agencia Tributaria en el que se acredite el alta de la sociedad en el Impuesto de 
Actividades Económicas. Por lo que se aporta el certificado correspondiente. 

SEGURIDAD SOCIAL 

☐ AUTORIZO que se solicite y recabe de oficio, por parte de la Dirección General de Digitalización Regional, el 
certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social. 

☐ 
NO AUTORIZO que se solicite y recabe de oficio, por parte de la Dirección General de Digitalización 
Regional, el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social. Por lo que 
se aporta certificado expedido por la Seguridad Social. 

HACIENDA AUTONÓMICA 

☐ AUTORIZO que se solicite y recabe de oficio, por parte de la Dirección General de Digitalización Regional, 
los datos que acrediten que el solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad 
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10. COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las administraciones públicas 
podrán recabar o verificar los datos que a continuación se relacionan. Si manifiesta su oposición a que la 
Dirección General de Digitalización Regional efectúe dicha comprobación, deberá indicarlo marcando la casilla 
correspondiente y aportando en cada caso el documento solicitado. 

☐ 

ME OPONGO a que la Dirección General de Digitalización Regional recabe de oficio Informe de la plantilla 
media de trabajadores en alta de la empresa, expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social 
correspondientes al período de los 12 meses anteriores a la publicación de la convocatoria de las ayudas en 
el DOE, salvo que la empresa tenga una antigüedad inferior a doce meses, en cuyo caso deberá referirse 
desde que se produjo el alta en la Seguridad Social. 

☐ 
ME OPONGO a que la Dirección General de Digitalización Regional recabe de oficio Informe de vida laboral 
de los últimos 12 meses sobre la vida laboral de un autónomo dado de alta en la Tesorería General de la 
Seguridad Social. Por lo que se aporta Informe de vida laboral del autónomo. 

 

ME OPONGO a que la Dirección General de Digitalización Regional recabe de oficio los Informes relativos a 
la vida laboral de todas las cuentas de cotización de la empresa, expedidos por la Tesorería General de la 
Seguridad Social, correspondientes al período de los 12 meses anteriores a la publicación de la convocatoria 
de las ayudas el DOE, salvo que la empresa tenga una antigüedad inferior a doce meses, en cuyo caso 
deberá referirse desde que se produjo el alta en la Seguridad Social, o cualquier otro documento válido en 
derecho que acredite que la empresa tiene centro productivo en Extremadura. 

☐ 

ME OPONGO a que la Dirección General de Digitalización Regional consulte de oficio en la RED SARA la 
copia simple del poder de representante legal (únicamente en el caso de que el poder de representante legal 
se haya elevado a público ante notario a partir del 5 de junio de 2014). Por lo que se aportan los poderes de 
representación de la entidad solicitante. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, la Dirección General de Digitalización 
Regional tiene potestad para verificar los datos de identidad de la persona/entidad solicitante mediante los 
servicios ofrecidos por el Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI).  
 

11. AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA COMPROBACIÓN DE DATOS 
De acuerdo a lo dispuesto en la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de 
respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos que modifica el artículo 
12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como 
en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, las Administraciones Publicas 
podrán recabar o consultar de oficio los datos que a continuación se relacionan, previa autorización expresa del 
interesado. Para ello, deberá indicar el sentido de su consentimiento marcando la casilla correspondiente. 
HACIENDA ESTATAL 

☐ AUTORIZO que se solicite y recabe de oficio, por parte de la Dirección General de Digitalización Regional, el 
certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado. 

☐ 

NO AUTORIZO que se solicite y recabe de oficio, por parte de la Dirección General de Digitalización 
Regional, el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda del 
Estado. Por lo que se aporta certificado expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
(AEAT). 

Impuesto de Actividades Económicas (IAE) 

☐ 
AUTORIZO a que se solicite y recabe de oficio, por parte de la Dirección General de Digitalización Regional 
el certificado de la Agencia Tributaria en el que se acredite el alta de la sociedad en el Impuesto de 
Actividades Económicas. 

☐ 
NO AUTORIZO a que se solicite y recabe de oficio, por parte de la Dirección General de Digitalización 
Regional el certificado de la Agencia Tributaria en el que se acredite el alta de la sociedad en el Impuesto de 
Actividades Económicas. Por lo que se aporta el certificado correspondiente. 

SEGURIDAD SOCIAL 

☐ AUTORIZO que se solicite y recabe de oficio, por parte de la Dirección General de Digitalización Regional, el 
certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social. 

☐ 
NO AUTORIZO que se solicite y recabe de oficio, por parte de la Dirección General de Digitalización 
Regional, el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social. Por lo que 
se aporta certificado expedido por la Seguridad Social. 

HACIENDA AUTONÓMICA 

☐ AUTORIZO que se solicite y recabe de oficio, por parte de la Dirección General de Digitalización Regional, 
los datos que acrediten que el solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad 
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10. COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las administraciones públicas 
podrán recabar o verificar los datos que a continuación se relacionan. Si manifiesta su oposición a que la 
Dirección General de Digitalización Regional efectúe dicha comprobación, deberá indicarlo marcando la casilla 
correspondiente y aportando en cada caso el documento solicitado. 

☐ 

ME OPONGO a que la Dirección General de Digitalización Regional recabe de oficio Informe de la plantilla 
media de trabajadores en alta de la empresa, expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social 
correspondientes al período de los 12 meses anteriores a la publicación de la convocatoria de las ayudas en 
el DOE, salvo que la empresa tenga una antigüedad inferior a doce meses, en cuyo caso deberá referirse 
desde que se produjo el alta en la Seguridad Social. 

☐ 
ME OPONGO a que la Dirección General de Digitalización Regional recabe de oficio Informe de vida laboral 
de los últimos 12 meses sobre la vida laboral de un autónomo dado de alta en la Tesorería General de la 
Seguridad Social. Por lo que se aporta Informe de vida laboral del autónomo. 

 

ME OPONGO a que la Dirección General de Digitalización Regional recabe de oficio los Informes relativos a 
la vida laboral de todas las cuentas de cotización de la empresa, expedidos por la Tesorería General de la 
Seguridad Social, correspondientes al período de los 12 meses anteriores a la publicación de la convocatoria 
de las ayudas el DOE, salvo que la empresa tenga una antigüedad inferior a doce meses, en cuyo caso 
deberá referirse desde que se produjo el alta en la Seguridad Social, o cualquier otro documento válido en 
derecho que acredite que la empresa tiene centro productivo en Extremadura. 

☐ 

ME OPONGO a que la Dirección General de Digitalización Regional consulte de oficio en la RED SARA la 
copia simple del poder de representante legal (únicamente en el caso de que el poder de representante legal 
se haya elevado a público ante notario a partir del 5 de junio de 2014). Por lo que se aportan los poderes de 
representación de la entidad solicitante. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, la Dirección General de Digitalización 
Regional tiene potestad para verificar los datos de identidad de la persona/entidad solicitante mediante los 
servicios ofrecidos por el Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI).  
 

11. AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA COMPROBACIÓN DE DATOS 
De acuerdo a lo dispuesto en la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de 
respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos que modifica el artículo 
12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como 
en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, las Administraciones Publicas 
podrán recabar o consultar de oficio los datos que a continuación se relacionan, previa autorización expresa del 
interesado. Para ello, deberá indicar el sentido de su consentimiento marcando la casilla correspondiente. 
HACIENDA ESTATAL 

☐ AUTORIZO que se solicite y recabe de oficio, por parte de la Dirección General de Digitalización Regional, el 
certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado. 

☐ 

NO AUTORIZO que se solicite y recabe de oficio, por parte de la Dirección General de Digitalización 
Regional, el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda del 
Estado. Por lo que se aporta certificado expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
(AEAT). 

Impuesto de Actividades Económicas (IAE) 

☐ 
AUTORIZO a que se solicite y recabe de oficio, por parte de la Dirección General de Digitalización Regional 
el certificado de la Agencia Tributaria en el que se acredite el alta de la sociedad en el Impuesto de 
Actividades Económicas. 

☐ 
NO AUTORIZO a que se solicite y recabe de oficio, por parte de la Dirección General de Digitalización 
Regional el certificado de la Agencia Tributaria en el que se acredite el alta de la sociedad en el Impuesto de 
Actividades Económicas. Por lo que se aporta el certificado correspondiente. 

SEGURIDAD SOCIAL 

☐ AUTORIZO que se solicite y recabe de oficio, por parte de la Dirección General de Digitalización Regional, el 
certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social. 

☐ 
NO AUTORIZO que se solicite y recabe de oficio, por parte de la Dirección General de Digitalización 
Regional, el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social. Por lo que 
se aporta certificado expedido por la Seguridad Social. 

HACIENDA AUTONÓMICA 

☐ AUTORIZO que se solicite y recabe de oficio, por parte de la Dirección General de Digitalización Regional, 
los datos que acrediten que el solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad 
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12.  DECLARACIONES RESPONSABLES 
12.1 DECLARACIÓN RESPONSABLE ACEPTACIÓN, CUMPLIMIENTO DE LA 
CONVOCATORIA Y SOLICITUD DE LA CONCESIÓN 

12.2 DECLARACIÓN RESPONSABLE CONFLICTO DE INTERÉS (DACI). 

Autónoma de Extremadura. 

☐ 

NO AUTORIZO que se solicite y recabe de oficio, por parte de la Dirección General de Digitalización 
Regional, los datos que acrediten que el solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Por lo que se aporta certificado expedido por la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

El que suscribe, conoce y acepta las condiciones generales de las subvenciones reguladas en el Decreto 
144/2024, de 19 de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones destinadas a impulsar la digitalización de las pymes en la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
en la Resolución por la que se aprueba la segunda convocatoria SOLICITA la concesión de la subvención y 
DECLARA bajo su responsabilidad (…)  
 
1. Todos los datos expuestos en el Anexo I de la solicitud son verdaderos. 

2. No se encuentra en ninguna de las situaciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, respecto a la inexistencia o fiel cumplimiento de sus obligaciones de reintegro de otras 
subvenciones o ayudas, conforme a los términos establecidos en el artículo 21 del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

3. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

4. No haber solicitado o recibido otras ayudas para la misma actuación o finalidad.   

5. Se compromete a facilitar las labores de control y aportar los documentos o datos complementarios que se le 
soliciten. 

6. No tener pendiente obligaciones de reintegro de subvenciones o ayudas o, en su caso, el cumplimiento de 
estas. 

7. No estar sujetas a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión Europea que 
haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior, o las empresas que se encuentren en 
situación de crisis con arreglo a lo que establecen el artículo 1.4.c) y 2.18) del Reglamento general de 
exención por categorías y las Directrices sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de 
empresas no financieras en crisis (2014/C 249/01).  

8. Las actuaciones objeto de ayuda no se han iniciado con carácter previo a la publicación de la convocatoria. 

9. La entidad solicitante tiene un centro productivo ubicado en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

10. La entidad solicitante es una PYME que ocupa a menos de 250 trabajadores y cuyo volumen de negocios 
anual no excede de 50 millones de euros o cuyo balance general anual no excede de 43 millones de euros, 
de conformidad con la Recomendación 2003/361/CE de la Comisión y el anexo I del Reglamento (UE) 
número 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014. 

 

EXPEDIENTE: 

SUBVENCIÓN: Decreto 144/2024, de 19 de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones destinadas a impulsar la digitalización de las pymes en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y Resolución por la que se aprueba la segunda convocatoria 

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de subvención arriba referenciado, la/las personas 
abajo firmante/s, como solicitante/s de las subvenciones destinadas a impulsar la digitalización de las pymes en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura , declara/declaran: 
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12.  DECLARACIONES RESPONSABLES 
12.1 DECLARACIÓN RESPONSABLE ACEPTACIÓN, CUMPLIMIENTO DE LA 
CONVOCATORIA Y SOLICITUD DE LA CONCESIÓN 

12.2 DECLARACIÓN RESPONSABLE CONFLICTO DE INTERÉS (DACI). 

Autónoma de Extremadura. 

☐ 

NO AUTORIZO que se solicite y recabe de oficio, por parte de la Dirección General de Digitalización 
Regional, los datos que acrediten que el solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Por lo que se aporta certificado expedido por la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

El que suscribe, conoce y acepta las condiciones generales de las subvenciones reguladas en el Decreto 
144/2024, de 19 de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones destinadas a impulsar la digitalización de las pymes en la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
en la Resolución por la que se aprueba la segunda convocatoria SOLICITA la concesión de la subvención y 
DECLARA bajo su responsabilidad (…)  
 
1. Todos los datos expuestos en el Anexo I de la solicitud son verdaderos. 

2. No se encuentra en ninguna de las situaciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, respecto a la inexistencia o fiel cumplimiento de sus obligaciones de reintegro de otras 
subvenciones o ayudas, conforme a los términos establecidos en el artículo 21 del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

3. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

4. No haber solicitado o recibido otras ayudas para la misma actuación o finalidad.   

5. Se compromete a facilitar las labores de control y aportar los documentos o datos complementarios que se le 
soliciten. 

6. No tener pendiente obligaciones de reintegro de subvenciones o ayudas o, en su caso, el cumplimiento de 
estas. 

7. No estar sujetas a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión Europea que 
haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior, o las empresas que se encuentren en 
situación de crisis con arreglo a lo que establecen el artículo 1.4.c) y 2.18) del Reglamento general de 
exención por categorías y las Directrices sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de 
empresas no financieras en crisis (2014/C 249/01).  

8. Las actuaciones objeto de ayuda no se han iniciado con carácter previo a la publicación de la convocatoria. 

9. La entidad solicitante tiene un centro productivo ubicado en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

10. La entidad solicitante es una PYME que ocupa a menos de 250 trabajadores y cuyo volumen de negocios 
anual no excede de 50 millones de euros o cuyo balance general anual no excede de 43 millones de euros, 
de conformidad con la Recomendación 2003/361/CE de la Comisión y el anexo I del Reglamento (UE) 
número 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014. 

 

EXPEDIENTE: 

SUBVENCIÓN: Decreto 144/2024, de 19 de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones destinadas a impulsar la digitalización de las pymes en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y Resolución por la que se aprueba la segunda convocatoria 

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de subvención arriba referenciado, la/las personas 
abajo firmante/s, como solicitante/s de las subvenciones destinadas a impulsar la digitalización de las pymes en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura , declara/declaran: 
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13.  FIRMA 

 
 
 

 

Primero. Estar informado/s de lo siguiente: 

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que 
«existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea 
comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o 
por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal». 
 

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014, define el conflicto de interés como «cualquier situación en la que el personal al 
servicio del órgano de contratación, que además participe en el desarrollo del procedimiento de licitación 
o pueda influir en el resultado del mismo, tenga directa o indirectamente un interés financiero, económico 
o personal que pudiera parecer que compromete su imparcialidad e independencia en el contexto del 
procedimiento de licitación». 
 

3. Que el artículo 23 de la Ley 40/20215, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, 
establece que deberán abstenerse de intervenir “Las autoridades y el personal al servicio de las 
Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente” 
siendo estas: 

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la 
de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con 
algún interesado. 

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad 
dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los 
administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes 
legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o 
estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el 
apartado anterior. 

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 
e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o 

haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier 
circunstancia o lugar. 

 

Segundo. Que, en el momento de la firma de esta declaración y a la luz de la información obrante en su poder, 
no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de interés, en los términos 
previstos en el apartado cuatro de la disposición adicional centésima décima segunda, que pueda afectar al 
procedimiento de concesión de subvenciones. 

Tercero. Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de contratación/comisión de evaluación, sin 
dilación, cualquier situación de conflicto de interés que pudiera conocer y producirse en cualquier momento del 
procedimiento en curso. 

Cuarto. Que conoce que una declaración de ausencia de conflicto de interés que se demuestre que sea falsa, 
acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/ judiciales que establezca la normativa de aplicación. 

 

La presente solicitud deberá ser firmada por solicitante o representante del mismo en su caso 

Fecha y hora*  

Firma*  
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10. COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las administraciones públicas 
podrán recabar o verificar los datos que a continuación se relacionan. Si manifiesta su oposición a que la 
Dirección General de Digitalización Regional efectúe dicha comprobación, deberá indicarlo marcando la casilla 
correspondiente y aportando en cada caso el documento solicitado. 

☐ 

ME OPONGO a que la Dirección General de Digitalización Regional recabe de oficio Informe de la plantilla 
media de trabajadores en alta de la empresa, expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social 
correspondientes al período de los 12 meses anteriores a la publicación de la convocatoria de las ayudas en 
el DOE, salvo que la empresa tenga una antigüedad inferior a doce meses, en cuyo caso deberá referirse 
desde que se produjo el alta en la Seguridad Social. 

☐ 
ME OPONGO a que la Dirección General de Digitalización Regional recabe de oficio Informe de vida laboral 
de los últimos 12 meses sobre la vida laboral de un autónomo dado de alta en la Tesorería General de la 
Seguridad Social. Por lo que se aporta Informe de vida laboral del autónomo. 

 

ME OPONGO a que la Dirección General de Digitalización Regional recabe de oficio los Informes relativos a 
la vida laboral de todas las cuentas de cotización de la empresa, expedidos por la Tesorería General de la 
Seguridad Social, correspondientes al período de los 12 meses anteriores a la publicación de la convocatoria 
de las ayudas el DOE, salvo que la empresa tenga una antigüedad inferior a doce meses, en cuyo caso 
deberá referirse desde que se produjo el alta en la Seguridad Social, o cualquier otro documento válido en 
derecho que acredite que la empresa tiene centro productivo en Extremadura. 

☐ 

ME OPONGO a que la Dirección General de Digitalización Regional consulte de oficio en la RED SARA la 
copia simple del poder de representante legal (únicamente en el caso de que el poder de representante legal 
se haya elevado a público ante notario a partir del 5 de junio de 2014). Por lo que se aportan los poderes de 
representación de la entidad solicitante. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, la Dirección General de Digitalización 
Regional tiene potestad para verificar los datos de identidad de la persona/entidad solicitante mediante los 
servicios ofrecidos por el Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI).  
 

11. AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA COMPROBACIÓN DE DATOS 
De acuerdo a lo dispuesto en la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de 
respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos que modifica el artículo 
12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como 
en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, las Administraciones Publicas 
podrán recabar o consultar de oficio los datos que a continuación se relacionan, previa autorización expresa del 
interesado. Para ello, deberá indicar el sentido de su consentimiento marcando la casilla correspondiente. 
HACIENDA ESTATAL 

☐ AUTORIZO que se solicite y recabe de oficio, por parte de la Dirección General de Digitalización Regional, el 
certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado. 

☐ 

NO AUTORIZO que se solicite y recabe de oficio, por parte de la Dirección General de Digitalización 
Regional, el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda del 
Estado. Por lo que se aporta certificado expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
(AEAT). 

Impuesto de Actividades Económicas (IAE) 

☐ 
AUTORIZO a que se solicite y recabe de oficio, por parte de la Dirección General de Digitalización Regional 
el certificado de la Agencia Tributaria en el que se acredite el alta de la sociedad en el Impuesto de 
Actividades Económicas. 

☐ 
NO AUTORIZO a que se solicite y recabe de oficio, por parte de la Dirección General de Digitalización 
Regional el certificado de la Agencia Tributaria en el que se acredite el alta de la sociedad en el Impuesto de 
Actividades Económicas. Por lo que se aporta el certificado correspondiente. 

SEGURIDAD SOCIAL 

☐ AUTORIZO que se solicite y recabe de oficio, por parte de la Dirección General de Digitalización Regional, el 
certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social. 

☐ 
NO AUTORIZO que se solicite y recabe de oficio, por parte de la Dirección General de Digitalización 
Regional, el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social. Por lo que 
se aporta certificado expedido por la Seguridad Social. 

HACIENDA AUTONÓMICA 

☐ AUTORIZO que se solicite y recabe de oficio, por parte de la Dirección General de Digitalización Regional, 
los datos que acrediten que el solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad 
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13.  FIRMA 

 
 
 

 

Primero. Estar informado/s de lo siguiente: 

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que 
«existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea 
comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o 
por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal». 
 

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014, define el conflicto de interés como «cualquier situación en la que el personal al 
servicio del órgano de contratación, que además participe en el desarrollo del procedimiento de licitación 
o pueda influir en el resultado del mismo, tenga directa o indirectamente un interés financiero, económico 
o personal que pudiera parecer que compromete su imparcialidad e independencia en el contexto del 
procedimiento de licitación». 
 

3. Que el artículo 23 de la Ley 40/20215, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, 
establece que deberán abstenerse de intervenir “Las autoridades y el personal al servicio de las 
Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente” 
siendo estas: 

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la 
de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con 
algún interesado. 

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad 
dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los 
administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes 
legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o 
estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el 
apartado anterior. 

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 
e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o 

haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier 
circunstancia o lugar. 

 

Segundo. Que, en el momento de la firma de esta declaración y a la luz de la información obrante en su poder, 
no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de interés, en los términos 
previstos en el apartado cuatro de la disposición adicional centésima décima segunda, que pueda afectar al 
procedimiento de concesión de subvenciones. 

Tercero. Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de contratación/comisión de evaluación, sin 
dilación, cualquier situación de conflicto de interés que pudiera conocer y producirse en cualquier momento del 
procedimiento en curso. 

Cuarto. Que conoce que una declaración de ausencia de conflicto de interés que se demuestre que sea falsa, 
acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/ judiciales que establezca la normativa de aplicación. 

 

La presente solicitud deberá ser firmada por solicitante o representante del mismo en su caso 

Fecha y hora*  

Firma*  
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12.  DECLARACIONES RESPONSABLES 
12.1 DECLARACIÓN RESPONSABLE ACEPTACIÓN, CUMPLIMIENTO DE LA 
CONVOCATORIA Y SOLICITUD DE LA CONCESIÓN 

12.2 DECLARACIÓN RESPONSABLE CONFLICTO DE INTERÉS (DACI). 

Autónoma de Extremadura. 

☐ 

NO AUTORIZO que se solicite y recabe de oficio, por parte de la Dirección General de Digitalización 
Regional, los datos que acrediten que el solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Por lo que se aporta certificado expedido por la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

El que suscribe, conoce y acepta las condiciones generales de las subvenciones reguladas en el Decreto 
144/2024, de 19 de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones destinadas a impulsar la digitalización de las pymes en la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
en la Resolución por la que se aprueba la segunda convocatoria SOLICITA la concesión de la subvención y 
DECLARA bajo su responsabilidad (…)  
 
1. Todos los datos expuestos en el Anexo I de la solicitud son verdaderos. 

2. No se encuentra en ninguna de las situaciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, respecto a la inexistencia o fiel cumplimiento de sus obligaciones de reintegro de otras 
subvenciones o ayudas, conforme a los términos establecidos en el artículo 21 del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

3. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

4. No haber solicitado o recibido otras ayudas para la misma actuación o finalidad.   

5. Se compromete a facilitar las labores de control y aportar los documentos o datos complementarios que se le 
soliciten. 

6. No tener pendiente obligaciones de reintegro de subvenciones o ayudas o, en su caso, el cumplimiento de 
estas. 

7. No estar sujetas a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión Europea que 
haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior, o las empresas que se encuentren en 
situación de crisis con arreglo a lo que establecen el artículo 1.4.c) y 2.18) del Reglamento general de 
exención por categorías y las Directrices sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de 
empresas no financieras en crisis (2014/C 249/01).  

8. Las actuaciones objeto de ayuda no se han iniciado con carácter previo a la publicación de la convocatoria. 

9. La entidad solicitante tiene un centro productivo ubicado en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

10. La entidad solicitante es una PYME que ocupa a menos de 250 trabajadores y cuyo volumen de negocios 
anual no excede de 50 millones de euros o cuyo balance general anual no excede de 43 millones de euros, 
de conformidad con la Recomendación 2003/361/CE de la Comisión y el anexo I del Reglamento (UE) 
número 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014. 

 

EXPEDIENTE: 

SUBVENCIÓN: Decreto 144/2024, de 19 de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones destinadas a impulsar la digitalización de las pymes en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y Resolución por la que se aprueba la segunda convocatoria 

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de subvención arriba referenciado, la/las personas 
abajo firmante/s, como solicitante/s de las subvenciones destinadas a impulsar la digitalización de las pymes en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura , declara/declaran: 
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL. 
DIRECCIÓN GENERAL DE DIGITALIZACIÓN REGIONAL 

Código identificación (DIR3): A11027442 
 

SERVICIO DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL EMPRESARIAL, CIUDADANA 
Y DE ADMINISTRACIÓN LOCAL Y DE TELECOMUNICACIONES 

Código identificación (DIR3): A11032572 
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL. 
DIRECCIÓN GENERAL DE DIGITALIZACIÓN REGIONAL 

Código identificación (DIR3): A11027442 
 

SERVICIO DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL EMPRESARIAL, CIUDADANA 
Y DE ADMINISTRACIÓN LOCAL Y DE TELECOMUNICACIONES 

Código identificación (DIR3): A11032572 
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL. 
DIRECCIÓN GENERAL DE DIGITALIZACIÓN REGIONAL 

Código identificación (DIR3): A11027442 
 

SERVICIO DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL EMPRESARIAL, CIUDADANA 
Y DE ADMINISTRACIÓN LOCAL Y DE TELECOMUNICACIONES 

Código identificación (DIR3): A11032572 
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13.  FIRMA 

 
 
 

 

Primero. Estar informado/s de lo siguiente: 

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que 
«existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea 
comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o 
por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal». 
 

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014, define el conflicto de interés como «cualquier situación en la que el personal al 
servicio del órgano de contratación, que además participe en el desarrollo del procedimiento de licitación 
o pueda influir en el resultado del mismo, tenga directa o indirectamente un interés financiero, económico 
o personal que pudiera parecer que compromete su imparcialidad e independencia en el contexto del 
procedimiento de licitación». 
 

3. Que el artículo 23 de la Ley 40/20215, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, 
establece que deberán abstenerse de intervenir “Las autoridades y el personal al servicio de las 
Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente” 
siendo estas: 

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la 
de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con 
algún interesado. 

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad 
dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los 
administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes 
legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o 
estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el 
apartado anterior. 

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 
e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o 

haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier 
circunstancia o lugar. 

 

Segundo. Que, en el momento de la firma de esta declaración y a la luz de la información obrante en su poder, 
no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de interés, en los términos 
previstos en el apartado cuatro de la disposición adicional centésima décima segunda, que pueda afectar al 
procedimiento de concesión de subvenciones. 

Tercero. Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de contratación/comisión de evaluación, sin 
dilación, cualquier situación de conflicto de interés que pudiera conocer y producirse en cualquier momento del 
procedimiento en curso. 

Cuarto. Que conoce que una declaración de ausencia de conflicto de interés que se demuestre que sea falsa, 
acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/ judiciales que establezca la normativa de aplicación. 

 

La presente solicitud deberá ser firmada por solicitante o representante del mismo en su caso 

Fecha y hora*  

Firma*  

 
 

 

SOLICITUD DE LAS AYUDAS DESTINADAS A IMPULSAR LA 
DIGITALIZACIÓN DE LAS PYMES EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

EXTREMADURA 

3147012 

    

 
10. COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las administraciones públicas 
podrán recabar o verificar los datos que a continuación se relacionan. Si manifiesta su oposición a que la 
Dirección General de Digitalización Regional efectúe dicha comprobación, deberá indicarlo marcando la casilla 
correspondiente y aportando en cada caso el documento solicitado. 

☐ 

ME OPONGO a que la Dirección General de Digitalización Regional recabe de oficio Informe de la plantilla 
media de trabajadores en alta de la empresa, expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social 
correspondientes al período de los 12 meses anteriores a la publicación de la convocatoria de las ayudas en 
el DOE, salvo que la empresa tenga una antigüedad inferior a doce meses, en cuyo caso deberá referirse 
desde que se produjo el alta en la Seguridad Social. 

☐ 
ME OPONGO a que la Dirección General de Digitalización Regional recabe de oficio Informe de vida laboral 
de los últimos 12 meses sobre la vida laboral de un autónomo dado de alta en la Tesorería General de la 
Seguridad Social. Por lo que se aporta Informe de vida laboral del autónomo. 

 

ME OPONGO a que la Dirección General de Digitalización Regional recabe de oficio los Informes relativos a 
la vida laboral de todas las cuentas de cotización de la empresa, expedidos por la Tesorería General de la 
Seguridad Social, correspondientes al período de los 12 meses anteriores a la publicación de la convocatoria 
de las ayudas el DOE, salvo que la empresa tenga una antigüedad inferior a doce meses, en cuyo caso 
deberá referirse desde que se produjo el alta en la Seguridad Social, o cualquier otro documento válido en 
derecho que acredite que la empresa tiene centro productivo en Extremadura. 

☐ 

ME OPONGO a que la Dirección General de Digitalización Regional consulte de oficio en la RED SARA la 
copia simple del poder de representante legal (únicamente en el caso de que el poder de representante legal 
se haya elevado a público ante notario a partir del 5 de junio de 2014). Por lo que se aportan los poderes de 
representación de la entidad solicitante. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, la Dirección General de Digitalización 
Regional tiene potestad para verificar los datos de identidad de la persona/entidad solicitante mediante los 
servicios ofrecidos por el Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI).  
 

11. AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA COMPROBACIÓN DE DATOS 
De acuerdo a lo dispuesto en la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de 
respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos que modifica el artículo 
12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como 
en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, las Administraciones Publicas 
podrán recabar o consultar de oficio los datos que a continuación se relacionan, previa autorización expresa del 
interesado. Para ello, deberá indicar el sentido de su consentimiento marcando la casilla correspondiente. 
HACIENDA ESTATAL 

☐ AUTORIZO que se solicite y recabe de oficio, por parte de la Dirección General de Digitalización Regional, el 
certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado. 

☐ 

NO AUTORIZO que se solicite y recabe de oficio, por parte de la Dirección General de Digitalización 
Regional, el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda del 
Estado. Por lo que se aporta certificado expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
(AEAT). 

Impuesto de Actividades Económicas (IAE) 

☐ 
AUTORIZO a que se solicite y recabe de oficio, por parte de la Dirección General de Digitalización Regional 
el certificado de la Agencia Tributaria en el que se acredite el alta de la sociedad en el Impuesto de 
Actividades Económicas. 

☐ 
NO AUTORIZO a que se solicite y recabe de oficio, por parte de la Dirección General de Digitalización 
Regional el certificado de la Agencia Tributaria en el que se acredite el alta de la sociedad en el Impuesto de 
Actividades Económicas. Por lo que se aporta el certificado correspondiente. 

SEGURIDAD SOCIAL 

☐ AUTORIZO que se solicite y recabe de oficio, por parte de la Dirección General de Digitalización Regional, el 
certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social. 

☐ 
NO AUTORIZO que se solicite y recabe de oficio, por parte de la Dirección General de Digitalización 
Regional, el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social. Por lo que 
se aporta certificado expedido por la Seguridad Social. 

HACIENDA AUTONÓMICA 

☐ AUTORIZO que se solicite y recabe de oficio, por parte de la Dirección General de Digitalización Regional, 
los datos que acrediten que el solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad 
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Protección de Datos Personales. Cláusula Informativa. 

RESPONSABLE  

del Tratamiento 

Titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital. 
 

Paseo de Roma s/n Módulo A. 06800 Mérida (Badajoz)  

Teléfono 924008603 o bien mediante el correo electrónico extremaduradigital@juntaex.es 

Delegado de Protección de Datos de la Junta de Extremadura: dpd@juntaex.es 

FINALIDAD  

del Tratamiento 

El tratamiento de los datos se realiza con la finalidad de la ordenación, instrucción y 
comprobación de la concesión de ayudas destinadas a impulsar la digitalización de las 
grandes empresas en la comunidad autónoma de Extremadura. 

LEGITIMACIÓN 

del Tratamiento 

La legitimación para el tratamiento reside en el ejercicio de poderes públicos y en el 
cumplimiento de una obligación legal del responsable del Tratamiento (art. 6.1 c)). 

La Base Jurídica de la finalidad del tratamiento se encuentra en las leyes 39/2015, de 1 de 
octubre, de procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, 38/2003, de 17 de noviembre , General de 
Subvenciones, 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de 
respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos. 

PLAZO DE 
CONSERVACIÓN  

de los datos 

Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo 
dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

La información será conservada de forma indefinida hasta el cese de la relación del 
interesado con la Administración y se conservarán con fines de investigación histórica o fines 
estadísticos de acuerdo con la normativa vigente. 

Finalizado el expediente y los plazos legalmente previstos en la normativa aplicable, los 
datos serán trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente. 

DESTINATARIOS de 
cesiones o 
transferencias 

Para aquellos procedimientos tramitados en TRAMITA, los datos recopilados que puedan 
servir para la realización de comunicaciones a los interesados estarán disponibles conforme 
a lo regulado en la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más Ágil en la C.A. de 
Extremadura, mediante su cesión a la Base de Datos Administrados, cuyo responsable de 
Tratamiento es la persona Titular de la Consejería competente sobre la citada SEDE -
Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital-. 

Existencia de Encargado de tratamiento. 

No están previstas transferencias internacionales de datos ni otras cesiones de datos. 

Sin embargo, los datos podrán cederse a otros organismos u órganos de la Administración 
Pública, sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una 
norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley. 

DERECHOS  

de las personas 
interesadas 

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos. 

A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, 
en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean 
necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el 
consentimiento otorgado. 

En determinados supuestos en que el tratamiento no esté legitimado en el interés público o 
ejercicio de poderes públicos, el interesado podrá ejercitar su derecho a la portabilidad de 
los datos que se traten de forma automatizada y que hayan sido proporcionados por él 
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mismo, con su consentimiento o en el cumplimiento de un contrato. 

Así mismo, en determinadas circunstancias el interesado podrá solicitar la limitación del 
tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa 
vigente. 

También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por motivos derivados de su 
situación particular, el interesado podrá oponerse al tratamiento. 

El interesado tiene derecho a revocar, en cualquier momento, el consentimiento (si fuera 
este la legitimación para el tratamiento) para cualquiera de los tratamientos para los que lo 
haya otorgado. Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del 
tratamiento y portabilidad, podrán ejercerse conforme a la Guía Informativa y Modelos 
disponibles al efecto en el Portal de Juntaex de la Junta de Extremadura. 

Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo interesado tendrá 
derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos tos 
(https://www.aepd.es/es) 

PROCEDENCIA  

de los datos 
Se obtienen directamente del interesado o de su representante legal, Registros Públicos y 
de otras Administraciones, electrónicamente, a través de sus redes corporativas o mediante 
consulta a las plataformas de intermediación de datos y otros sistemas electrónicos 
habilitados. 

Las categorías de datos que se tratan son: 
• Datos de carácter identificativo. 
• Datos de ocupación Profesionales. 
• Datos económicos, financieros y de seguro. 

No se tratan datos especialmente protegidos. 
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ANEXO II 

 
 

A continuación, se detalla el contenido de la memoria de las actuaciones subvencionables de 
las ayudas destinada a impulsar la digitalización de las Pymes en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura 
 
1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

1.1 Entidad solicitante: 

Razón social: 

NIF: 

1.2 Características de la entidad solicitante: 

1.2.1 Antecedentes de la entidad solicitante: (Describir brevemente la evolución de la empresa 
desde su constitución) 

 

1.2.2 Centros de trabajo: (Indicar la localización de los centros y el número de empleados en cada 
uno) 

1.2.3 Actividades económicas: (Indicar los epígrafes del IAE) 

1.2.4 Descripción de la actividad de la empresa: (Describir la actividad de la empresa y la 
necesidad de implementar las actuaciones subvencionables) 

2. DATOS RELACIONADOS CON LOS SERVICIOS SUBVENCIONABLES 

2.1 Justificación de la necesidad de solicitar las ayudas: (motivar la necesidad de solicitar las ayudas, los 
beneficios y objetivos que se pretenden alcanzar) 
 

2.2 Actuaciones subvencionables  
(Marcar con una x las actuaciones a implantar y describir brevemente dicha actuación) 
Nota: Los datos indicados en este apartado deben coincidir con los indicados en el 
apartado 5 del anexo I de la solicitud. 

Inversión 
prevista sin IVA 

(€) 

 Presentación en Internet: 
 
Descripción de la actuación a desarrollar: 

 

 

 Tienda Online: 
 
Descripción de la actuación a desarrollar: 

 

 

 Marketing Online: 
 
Descripción de la actuación a desarrollar: 
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 Gestión de presencia en internet: 
 
Descripción de la actuación a desarrollar: 

 

 

 Mejora de imagen digital: 
 
Descripción de la actuación a desarrollar: 

 

 Sistema de gestión empresarial (ERP): 
 
Descripción de la actuación a desarrollar: 
 

 

 Sistema de gestión de la relación con los clientes (CRM): 
 
Descripción de la actuación a desarrollar: 

 

 

 Sistema de facturación electrónica: 
 
Descripción de la actuación a desarrollar: 

 

 

 Plataforma de gestión comercial entre empresas (B2B): 
 
Descripción de la actuación a desarrollar: 

 

 

 Seguridad Informática: 
 
Descripción de la actuación a desarrollar: 

 

 

Inversión total prevista sin IVA (€) 
(La cuantía de la subvención será el 80% de la inversión prevista)   

  
3. PLANIFICACIÓN DE LAS ACTUACIONES A REALIZAR 

 

 
 
 
4. PRESUPUESTO (GASTOS SUBVENCIONABLES) 

 
Se deberá indicar el presupuesto estimado conforme a los gastos subvencionables contemplados en el punto 7 de 
los gastos subvencionables 

 
Tipo de Gasto subvencionable Inversión prevista sin 

IVA (€) 
Costes de consultoría, asistencia técnica y formación. 
(El importe máximo de inversión realizada subvencionable para este concepto 
será hasta un 20 % del total de la inversión realizada.) 

 

Desarrollo, adquisición, adaptación e implantación de software  

Gastos de adquisición o alquiler e instalación y puesta en marcha de 
dispositivos o elementos hardware 
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Gastos derivados de la contratación de servicios en la nube  

TOTAL  

 

5. FIRMA 

 
 
 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL. 
DIRECCIÓN GENERAL DE DIGITALIZACIÓN REGIONAL 

Código identificación (DIR3): A11027442 
 

SERVICIO DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL EMPRESARIAL, CIUDADANA 
Y DE ADMINISTRACIÓN LOCAL Y DE TELECOMUNICACIONES 

Código identificación (DIR3): A11032572 
 
 

La presente solicitud deberá ser firmada por solicitante o representante del mismo en su caso 

Fecha y hora*  

Firma*  
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Gastos derivados de la contratación de servicios en la nube  

TOTAL  

 

5. FIRMA 

 
 
 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL. 
DIRECCIÓN GENERAL DE DIGITALIZACIÓN REGIONAL 

Código identificación (DIR3): A11027442 
 

SERVICIO DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL EMPRESARIAL, CIUDADANA 
Y DE ADMINISTRACIÓN LOCAL Y DE TELECOMUNICACIONES 

Código identificación (DIR3): A11032572 
 
 

La presente solicitud deberá ser firmada por solicitante o representante del mismo en su caso 

Fecha y hora*  

Firma*  
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Gastos derivados de la contratación de servicios en la nube  

TOTAL  

 

5. FIRMA 

 
 
 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL. 
DIRECCIÓN GENERAL DE DIGITALIZACIÓN REGIONAL 

Código identificación (DIR3): A11027442 
 

SERVICIO DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL EMPRESARIAL, CIUDADANA 
Y DE ADMINISTRACIÓN LOCAL Y DE TELECOMUNICACIONES 

Código identificación (DIR3): A11032572 
 
 

La presente solicitud deberá ser firmada por solicitante o representante del mismo en su caso 

Fecha y hora*  

Firma*  
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 Gestión de presencia en internet: 
 
Descripción de la actuación a desarrollar: 

 

 

 Mejora de imagen digital: 
 
Descripción de la actuación a desarrollar: 

 

 Sistema de gestión empresarial (ERP): 
 
Descripción de la actuación a desarrollar: 
 

 

 Sistema de gestión de la relación con los clientes (CRM): 
 
Descripción de la actuación a desarrollar: 

 

 

 Sistema de facturación electrónica: 
 
Descripción de la actuación a desarrollar: 

 

 

 Plataforma de gestión comercial entre empresas (B2B): 
 
Descripción de la actuación a desarrollar: 

 

 

 Seguridad Informática: 
 
Descripción de la actuación a desarrollar: 

 

 

Inversión total prevista sin IVA (€) 
(La cuantía de la subvención será el 80% de la inversión prevista)   

  
3. PLANIFICACIÓN DE LAS ACTUACIONES A REALIZAR 

 

 
 
 
4. PRESUPUESTO (GASTOS SUBVENCIONABLES) 

 
Se deberá indicar el presupuesto estimado conforme a los gastos subvencionables contemplados en el punto 7 de 
los gastos subvencionables 

 
Tipo de Gasto subvencionable Inversión prevista sin 

IVA (€) 
Costes de consultoría, asistencia técnica y formación. 
(El importe máximo de inversión realizada subvencionable para este concepto 
será hasta un 20 % del total de la inversión realizada.) 

 

Desarrollo, adquisición, adaptación e implantación de software  

Gastos de adquisición o alquiler e instalación y puesta en marcha de 
dispositivos o elementos hardware 
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10. COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las administraciones públicas 
podrán recabar o verificar los datos que a continuación se relacionan. Si manifiesta su oposición a que la 
Dirección General de Digitalización Regional efectúe dicha comprobación, deberá indicarlo marcando la casilla 
correspondiente y aportando en cada caso el documento solicitado. 

☐ 

ME OPONGO a que la Dirección General de Digitalización Regional recabe de oficio Informe de la plantilla 
media de trabajadores en alta de la empresa, expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social 
correspondientes al período de los 12 meses anteriores a la publicación de la convocatoria de las ayudas en 
el DOE, salvo que la empresa tenga una antigüedad inferior a doce meses, en cuyo caso deberá referirse 
desde que se produjo el alta en la Seguridad Social. 

☐ 
ME OPONGO a que la Dirección General de Digitalización Regional recabe de oficio Informe de vida laboral 
de los últimos 12 meses sobre la vida laboral de un autónomo dado de alta en la Tesorería General de la 
Seguridad Social. Por lo que se aporta Informe de vida laboral del autónomo. 

 

ME OPONGO a que la Dirección General de Digitalización Regional recabe de oficio los Informes relativos a 
la vida laboral de todas las cuentas de cotización de la empresa, expedidos por la Tesorería General de la 
Seguridad Social, correspondientes al período de los 12 meses anteriores a la publicación de la convocatoria 
de las ayudas el DOE, salvo que la empresa tenga una antigüedad inferior a doce meses, en cuyo caso 
deberá referirse desde que se produjo el alta en la Seguridad Social, o cualquier otro documento válido en 
derecho que acredite que la empresa tiene centro productivo en Extremadura. 

☐ 

ME OPONGO a que la Dirección General de Digitalización Regional consulte de oficio en la RED SARA la 
copia simple del poder de representante legal (únicamente en el caso de que el poder de representante legal 
se haya elevado a público ante notario a partir del 5 de junio de 2014). Por lo que se aportan los poderes de 
representación de la entidad solicitante. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, la Dirección General de Digitalización 
Regional tiene potestad para verificar los datos de identidad de la persona/entidad solicitante mediante los 
servicios ofrecidos por el Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI).  
 

11. AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA COMPROBACIÓN DE DATOS 
De acuerdo a lo dispuesto en la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de 
respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos que modifica el artículo 
12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como 
en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, las Administraciones Publicas 
podrán recabar o consultar de oficio los datos que a continuación se relacionan, previa autorización expresa del 
interesado. Para ello, deberá indicar el sentido de su consentimiento marcando la casilla correspondiente. 
HACIENDA ESTATAL 

☐ AUTORIZO que se solicite y recabe de oficio, por parte de la Dirección General de Digitalización Regional, el 
certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado. 

☐ 

NO AUTORIZO que se solicite y recabe de oficio, por parte de la Dirección General de Digitalización 
Regional, el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda del 
Estado. Por lo que se aporta certificado expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
(AEAT). 

Impuesto de Actividades Económicas (IAE) 

☐ 
AUTORIZO a que se solicite y recabe de oficio, por parte de la Dirección General de Digitalización Regional 
el certificado de la Agencia Tributaria en el que se acredite el alta de la sociedad en el Impuesto de 
Actividades Económicas. 

☐ 
NO AUTORIZO a que se solicite y recabe de oficio, por parte de la Dirección General de Digitalización 
Regional el certificado de la Agencia Tributaria en el que se acredite el alta de la sociedad en el Impuesto de 
Actividades Económicas. Por lo que se aporta el certificado correspondiente. 

SEGURIDAD SOCIAL 

☐ AUTORIZO que se solicite y recabe de oficio, por parte de la Dirección General de Digitalización Regional, el 
certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social. 

☐ 
NO AUTORIZO que se solicite y recabe de oficio, por parte de la Dirección General de Digitalización 
Regional, el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social. Por lo que 
se aporta certificado expedido por la Seguridad Social. 

HACIENDA AUTONÓMICA 

☐ AUTORIZO que se solicite y recabe de oficio, por parte de la Dirección General de Digitalización Regional, 
los datos que acrediten que el solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad 
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ANEXO III 
 

 

1. DATOS DEL SOLICITANTE 

 

2. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

(*) Los poderes notariales con CSV están vigentes desde 05/07/2014, si son de fecha anterior deberá presentarlo como 
documento adjunto. 

  

3. NOTIFICACIÓN 

RAZÓN SOCIAL 
 

NIF 
 

C.P. 
 

LOCALIDAD 
 

PROVINCIA 
 

TELÉFONO 
 

LOCALIDAD 
DONDE 
DESARROLLA LA 
ACTIVIDAD 
ECONÓMICA 

 

NIF / NIE  Núm. Soporte NIF/NIE (sólo para 
personas físicas)  

Primer Apellido / 
Razón social 

 

Segundo Apellido  Nombre  

Forma de acreditar poder suficiente para realizar este trámite: 
 
☐ Poseer un poder de representación firmado por el representante y representado (1)  
(1) En caso de seleccionar esta opción debe aportar la documentación que acredite el poder de 
representación.  
Código CSV del 
poder notarial * 

 

☐ ME OPONGO a que la Dirección General de Digitalización Regional obtenga y compruebe la veracidad de 
datos de identidad mediante los servicios ofrecidos por el Sistema de Verificación de Datos de Identidad 
(SVDI).  
En caso de oposición deberás aportar fotocopia del NIF, NIE o de la tarjeta de Identificación de Extranjeros 
(TIE) del interesado.  

Notificación electrónica  

☐ 
Marque si desea recibir los avisos de puesta a disposición de una nueva notificación electrónica por 
comparecencia en la Sede Electrónica correspondiente donde se presente esta solicitud* 
* Marque obligatoriamente si está obligado a relacionarse electrónicamente con la Administración 

Correo electrónico para avisos de notificación 
electrónica 

 

Medios de Comunicación (La Administración únicamente utilizará los siguientes datos de contacto para 
comunicaciones puntuales y de carácter informativo) 
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4. DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA (marcar la casilla) 

 

5. DECLARACIONES RESPONSABLES 
5.1 DECLARACIÓN RESPONSABLE SOLICITUD PAGO 

5.2 DECLARACIÓN RESPONSABLE CONFLICTO DE INTERÉS (DACI). 

☐ Memoria actuaciones realizadas que contendrá obligatoriamente la estructura y contenido del Anexo V. 

☐ 
Documentación relativa a la acreditación gráfica de haber adoptado medidas de publicidad 
correspondientes. 

☐ Facturas debidamente relacionadas con el detalle de las actuaciones subvencionables que acrediten el 
gasto realizado, y que justifiquen la totalidad de la inversión efectuada. 

☐ Documentos acreditativos de haber realizado la transferencia o movimiento bancario, efectuado por el 
beneficiario a favor del proveedor o proveedores, por el concepto y cantidad subvencionada. 

☐ 

Cuenta justificativa del gasto deberá incluir una declaración de las actividades realizadas y su coste, con el 
desglose de cada uno de los gastos incurridos, debidamente ordenados y numerados, con especificación de 
los perceptores y los importes correspondientes, así como la forma y medios de pagos utilizados, conforme 
al modelo del anexo establecido en la correspondiente convocatoria. 

☐ Acta de recepción de las actuaciones finalizadas. 

☐ Evidencias (fotografías/videos) acreditativas de la implantación de las actuaciones subvencionables. 

☐ Declaración responsable de mantener un sistema de contabilidad separado según modelo de la 
convocatoria. 

 
El que suscribe, conoce y acepta las condiciones generales de las subvenciones reguladas por el 
Decreto 144/2024, de 19 de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones destinadas a impulsar la digitalización de las pymes en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y la Resolución por la que se aprueba la segunda convocatoria: 

 
 
SOLICITA el pago de la subvención que proceda. 
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EXPEDIENTE: 

SUBVENCIÓN: Decreto 144/2024, de 19 de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones destinadas a impulsar la digitalización de las pymes en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y Resolución por la que se aprueba la segunda convocatoria 

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de subvención arriba referenciado, la/las personas 
abajo firmante/s, como solicitante/s de las subvenciones destinadas a impulsar la digitalización de las pymes en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura , declara/declaran: 
 

Primero. Estar informado/s de lo siguiente: 

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que 
«existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea 
comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o 
por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal». 
 

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014, define el conflicto de interés como «cualquier situación en la que el personal al 
servicio del órgano de contratación, que además participe en el desarrollo del procedimiento de licitación 
o pueda influir en el resultado del mismo, tenga directa o indirectamente un interés financiero, económico 
o personal que pudiera parecer que compromete su imparcialidad e independencia en el contexto del 
procedimiento de licitación». 
 

3. Que el artículo 23 de la Ley 40/20215, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, 
establece que deberán abstenerse de intervenir “Las autoridades y el personal al servicio de las 
Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente” 
siendo estas: 

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la 
de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con 
algún interesado. 

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad 
dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los 
administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes 
legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o 
estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el 
apartado anterior. 

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 
e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o 

haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier 
circunstancia o lugar. 

 

Segundo. Que, en el momento de la firma de esta declaración y a la luz de la información obrante en su poder, 
no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de interés, en los términos 
previstos en el apartado cuatro de la disposición adicional centésima décima segunda, que pueda afectar al 
procedimiento de concesión de subvenciones. 

Tercero. Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de contratación/comisión de evaluación, sin 
dilación, cualquier situación de conflicto de interés que pudiera conocer y producirse en cualquier momento del 
procedimiento en curso. 

Cuarto. Que conoce que una declaración de ausencia de conflicto de interés que se demuestre que sea falsa, 
acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/ judiciales que establezca la normativa de aplicación. 
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6.  FIRMA  

 
 
 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL. 
DIRECCIÓN GENERAL DE DIGITALIZACIÓN REGIONAL 

Código identificación (DIR3): A11027442 
 

SERVICIO DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL EMPRESARIAL, CIUDADANA 
Y DE ADMINISTRACIÓN LOCAL Y DE TELECOMUNICACIONES 

Código identificación (DIR3): A11032572 
 

La presente solicitud deberá ser firmada por solicitante o representante del mismo en su caso 

Fecha y hora*  

Firma*  
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Protección de Datos Personales. Cláusula Informativa. 

RESPONSABLE  

del Tratamiento 

Titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital. 
 

Paseo de Roma s/n Módulo A. 06800 Mérida (Badajoz)  

Teléfono 924008603 o bien mediante el correo electrónico extremaduradigital@juntaex.es 

Delegado de Protección de Datos de la Junta de Extremadura: dpd@juntaex.es 

FINALIDAD  

del Tratamiento 

El tratamiento de los datos se realiza con la finalidad de la ordenación, instrucción y 
comprobación de la concesión de ayudas a otorgar a entidades locales de menos de 20.000 
habitantes de la Comunidad Autónoma de Extremadura para la implantación o mejora de 
centros de trabajo colaborativo (Coworking). 

LEGITIMACIÓN 

del Tratamiento 

La legitimación para el tratamiento reside en el ejercicio de poderes públicos y en el 
cumplimiento de una obligación legal del responsable del Tratamiento (art. 6.1 c)). 

La Base Jurídica de la finalidad del tratamiento se encuentra en las leyes 39/2015, de 1 de 
octubre, de procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, 38/2003, de 17 de noviembre , General de 
Subvenciones, 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de 
respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos. 

PLAZO DE 
CONSERVACIÓN  

de los datos 

Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo 
dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

La información será conservada de forma indefinida hasta el cese de la relación del 
interesado con la Administración y se conservarán con fines de investigación histórica o fines 
estadísticos de acuerdo con la normativa vigente. 

Finalizado el expediente y los plazos legalmente previstos en la normativa aplicable, los 
datos serán trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente. 

DESTINATARIOS de 
cesiones o 
transferencias 

Para aquellos procedimientos tramitados en TRAMITA, los datos recopilados que puedan 
servir para la realización de comunicaciones a los interesados estarán disponibles conforme 
a lo regulado en la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más Ágil en la C.A. de 
Extremadura, mediante su cesión a la Base de Datos Administrados, cuyo responsable de 
Tratamiento es la persona Titular de la Consejería competente sobre la citada SEDE -
Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital-. 

Existencia de Encargado de tratamiento. 

No están previstas transferencias internacionales de datos ni otras cesiones de datos. 
Sin embargo, los datos podrán cederse a otros organismos u órganos de la Administración 
Pública, sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una 
norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley. 
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DERECHOS  

de las personas 
interesadas 

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos. 

A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, 
en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean 
necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el 
consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos en que el tratamiento no esté legitimado en el interés público o 
ejercicio de poderes públicos, el interesado podrá ejercitar su derecho a la portabilidad de 
los datos que se traten de forma automatizada y que hayan sido proporcionados por él 
mismo, con su consentimiento o en el cumplimiento de un contrato. 
Asimismo, en determinadas circunstancias el interesado podrá solicitar la limitación del 
tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa 
vigente. 
También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por motivos derivados de su 
situación particular, el interesado podrá oponerse al tratamiento. 
El interesado tiene derecho a revocar, en cualquier momento, el consentimiento (si fuera 
este la legitimación para el tratamiento) para cualquiera de los tratamientos para los que lo 
haya otorgado. Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del 
tratamiento y portabilidad, podrán ejercerse conforme a la Guía Informativa y Modelos 
disponibles al efecto en el Portal de Juntaex de la Junta de Extremadura. 
Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo interesado tendrá 
derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos 
(https://www.aepd.es/es) 

PROCEDENCIA  

de los datos 
Se obtienen directamente del interesado o de su representante legal, Registros Públicos y 
de otras Administraciones, electrónicamente, a través de sus redes corporativas o mediante 
consulta a las plataformas de intermediación de datos y otros sistemas electrónicos 
habilitados. 

Las categorías de datos que se tratan son: 
• Datos de carácter identificativo. 

• Datos de ocupación Profesionales. 

• Datos económicos, financieros y de seguro. 

No se tratan datos especialmente protegidos. 

 
IRM 
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1. FIRM 

ANEXO IV 
1. FIRMA .2 DECLARACIÓN RESPONSABLE CONFLICTO DE INTERÉS (DACI). 
MODELO NORMALIZADO SERVICIO: TIENDA ON LINE 

 
Gastos de desarrollo e implantación web: 

Las características mínimas y las funcionalidades que han de reunir estas páginas para ser subvencionables, sin 

perjuicio de que puedan incorporar funcionalidades adicionales, son las siguientes: 

- Nombre de dominio propio: Deberá disponer de un nombre de dominio propio, a través del cual se accederá a 

la página, registrado a nombre de la entidad solicitante. No se admitirán dominios registrados bajo la titularidad 

de terceras empresas. 

- Página principal. 

- Navegación por menús presentes en todo el sitio Web. 

- Accesibilidad. 

- Registro y área de usuario: La información mínima requerida es: Datos personales y posibilidad de modificarlos: 

nombre y apellidos o denominación social, NIF, dirección, e-mail, teléfono. 

En su caso, también deberán constar los datos de inscripción en el Registro Mercantil o de aquel otro registro 

público en el que lo estuvieran inscritos para la adquisición de personalidad jurídica o a los solos efectos de 

publicidad.  

Si la actividad estuviese sujeta a un régimen de autorización administrativa previa, deberán constar los datos 

relativos a dicha autorización y los identificativos del órgano competente encargado de su supervisión.  

Asimismo, si el titular de la página ejerce una profesión regulada deberá indicar: los datos del Colegio profesional 

al que, en su caso, pertenezca y número de colegiado; el título académico oficial o profesional con el que cuente; 

el Estado de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo en el que se expidió dicho título y, en su caso, 

la correspondiente homologación o reconocimiento; las normas profesionales aplicables al ejercicio de su 

profesión y los medios a través de los cuales se puedan conocer, incluidos los electrónicos. 

 

- Presentación del negocio. 

- Información de los productos y/o servicios que se ofertan, y los respectivos precios. Se deberá facilitar 

información clara y exacta sobre el precio del producto o servicio, indicando si incluye o no los impuestos 

aplicables y, en su caso, sobre los gastos de envío.  

 

- Datos de envío y facturación.  

- Formulario de contacto que no requiera de un cliente de correo externo. 

- Registro de transacciones, histórico y situación de cada pedido.  

- Opción de imprimir pedidos, facturas y albaranes.  

- Opción de cumplimiento de normativas legales.  

- Catálogo de productos: Debe posibilitar crear categorías y subcategorías, incluir rankings de ventas, filtros de 

búsqueda, acceso de un producto a diversas categorías, asignar reglas de precios y acciones promocionales por 

clientes y lotes, atributos personalizables del producto (talla, color, material, etc.), venta cruzada y fichas de 

producto con imágenes y vídeos. 

- Sistemas de promoción y ofertas: Serán una herramienta más del plan de promoción del canal.  

- Carrito de la compra. 
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- Opción de registro obligatorio o pago como invitado.  

- Claridad y usabilidad de todo el flujo de compra.  

- Resumen de la compra en un lugar visible en todo el proceso de navegación.  

- Comunicaciones posteriores (email y/o SMS) de los diferentes estados del pedido (confirmación de pedido, 

salida del almacén, entrega).  

- Total integración con la pasarela de pagos y otros sistemas de pagos, control de los pedidos cuyo pago se haya 

formalizado e integración en el back office (procesos de soporte).  

- Pantalla “siga comprando” o siguientes pasos, una vez finalizado el proceso de compra (donde deberá aparecer 

una pantalla del tipo “Gracias por su compra”). 

- Integración con Google Analytics (u otras herramientas de analítica web) en todas las páginas y código de 

comercio electrónico específico en la página de “Gracias por su compra”.  

- Motor de búsqueda interno: Permitirá que el usuario efectúe una búsqueda libre dentro de la tienda online. 

- Medios de pago: Deberán incluirse todos los que sean relevantes para cada mercado en concreto. 

- Flujo de compra: presente en todo momento, permitirá que el usuario siga un flujo detallado e informado. 

- Política de entregas y devoluciones: El usuario debe saber en todo momento sus derechos y obligaciones, en 

función de la normativa existente y de la política comercial de la empresa. 

- Logística, gastos de envío y fiscalidad. 

- Servicio al cliente y gestión de incidencias: Además de un número de teléfono y un email siempre visibles. 

 

- Sellos de confianza online: Distintivos insertados en la tienda que indican al usuario aquellas empresas que han 

asumido voluntariamente unos elevados niveles de compromiso ético y responsabilidad y merecedoras, por 

tanto, de una mayor confianza, de aquellas otras empresas que carecen 

- Contenidos actualizables dinámicamente: La página Web debe poder actualizarse a través de una zona de 

acceso restringido que posibilite la actualización de los contenidos de forma sencilla y sin exigir conocimientos 

previos de programación Web por parte del beneficiario. 

Al menos han de ser actualizables dinámicamente los contenidos y funcionalidades requeridos como información 

mínima en el apartado Registro y área de usuario, así como lo dispuesto en el apartado Catálogo de productos y 

en el de Sistemas y promoción de ofertas. 

 

- Incorporar, en la página principal, en lugar visible una breve descripción de la operación, de manera 

proporcionada al nivel de apoyo prestado, con sus objetivos y resultados, y destacando el apoyo financiero de la 

Unión, así como el logotipo de la Consejería de Economía e Infraestructuras, indicando que la página ha sido 

subvencionada por la Consejería de Economía e Infraestructuras , así como el emblema de la Unión Europea y 

una referencia al Fondo o los Fondos que dan apoyo a la operación. 

- Incorporar información general en cumplimiento de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad 

de la Información y el Comercio Electrónico. 

- Incorporar las cláusulas de protección de datos de carácter personal pertinentes en todos los formularios de 

recogida de datos, en cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos 

Personales y Garantía de los derechos digitales, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 

206/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 

físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de esos datos y por el que se 

deroga la Directiva 95/46/CE. Dichas cláusulas deben identificar la finalidad y el tratamiento de los datos. 

Además, han de informar del medio para ejercer los derechos de acceso, modificación, cancelación y oposición.  
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- Información del uso de Cookies , en su caso. En caso de usar Cookies, deberá informarse de su uso en dos 

fases: 

- Con una ventana emergente en la home de la página web (cuando el usuario entre por primera vez) en la que 

se informe al usuario (de forma muy resumida) de: el uso de Cookies, tipo de Cookies, finalidad y de dónde tiene 

que ir el usuario para poder gestionar o borrar las Cookies. 

- Con un texto legal sobre la política de uso de Cookies, que deberá contener, como mínimo, la siguiente 

información: 

• Qué es una Cookie: deberá explicarse de forma clara y sin utilizar tecnicismos, de forma que un 

usuario medio pueda entenderlo. 

• Tipo de Cookies utilizadas. 

• Finalidad de la Cookies. 

• Empresa que gestiona las Cookies.  

• Cómo puede el usuario gestionar o borrar las Cookies de su navegador, facilitando enlaces a la 

gestión de Cookies de los navegadores. 

Se considerarán subvencionables los gastos de implantación de la página Web que cumpla con los requisitos 

señalados anteriormente. Estos gastos solo se subvencionarán si son incluidos como un concepto más (aunque 

por separado y con el debido detalle) en la factura del desarrollo de la página Web. No se subvencionarán gastos 

de implantación si no van acompañados de los gastos de desarrollo de la web. 

No se admitirán dominios registrados bajo la titularidad de terceras empresas. 

 

En caso de solicitud del Servicio de Tienda online, el beneficiario deberá cumplir con la siguiente normativa 

específica de aplicación: Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos Personales y Garantía 

de los derechos digitales, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 206/679 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 

al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de esos datos y por el que se deroga la Directiva 

95/46/CE, Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio electrónico 

(LSSICE); Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios; Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual; Directiva 2000/31/CE, del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio, relativa a determinados aspectos de los servicios de la 

sociedad de la información, en particular el comercio electrónico en el mercado interior (directiva sobre el 

comercio electrónico); Directiva 2009/136/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre, por la 

que se modifican la Directiva 2002/22/CE relativa al servicio universal y los derechos de los usuarios en relación 

con las redes y los servicios de comunicaciones electrónicas, la Directiva 2002/58/CE relativa al tratamiento de 

los datos personales y a la protección de la intimidad en el sector de las comunicaciones electrónicas y el 

Reglamento (CE) no 2006/2004 sobre la cooperación en materia de protección de los consumidores. 
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ANEXO V 

DEO NORMALIZADO SERVICIO: TMODELO NORMALIZADO SERVICIO: TIENDA ON 

MEMORIA TÉCNICA JUSTIFICATIVA DE LOS SERVICIOS SUBVECIONABLES 
IMPLANTADOS 

 
Este anexo establece el esquema y la información que debe contener la memoria técnica de los servicios 

subvencionables: 

 

 1  DATOS GENERALES. 

 1.1  Fecha, firma del representante de la entidad beneficiaria. 

 1.2  Descripción de la empresa beneficiaria. Breve descripción de la empresa y las necesidades que 

motivaron la solicitud de la ayuda.  

 1.2.1  Nombre de la empresa.  

 1.2.2  Nombre y cargo del representante que firma la memoria.  

 1.2.3  Actividades de la empresa, sectores a los que pertenecen las actividades y códigos IAE.  

 1.2.4  Productos o servicios que ofrece.  

 1.3  Motivación de la solicitud. Objetivos generales que se pretendían alcanzar con la ayuda solicitada.  

 1.4  Estudio de la situación de la empresa en cuanto a su digitalización. Se debe incluir un estudio de 

diagnóstico de madurez digital de la empresa como el disponible en https://conectapyme.cenits.es/ o en 

https://hada.industriaconectada40.gob.es o cualquier otro similar. Tanto Previo a las actuaciones 

realizadas como posterior a la ejecución de la ayuda. 

 

 2  MEMORIA SERVICIOS DESARROLLADOS. 

 2.1  Presencia en Internet. 

 2.1.1  Inversión realizada 

 2.1.2  URL de la web implantada.  

 2.1.3  Descripción de la situación inicial. Se deberá indicar claramente si se trata de una web de 

nueva creación o de una mejora de una ya existente. Si se trata de una mejora deberán adjuntarse 

evidencias gráficas (capturas gráficas o similares) del estado inicial de la web y su comparación con 

el estado final. 

 2.1.4  Adaptación a dispositivos móviles. La web deberá estar adaptada para su adecuada 

visualización en dispositivos móviles. En este apartado se acreditará el cumplimiento de este 

requisito. 

 2.1.5  Compatibilidad con todos los navegadores. La web deberá ser compatible con los estándares 

W3C para garantizar su interoperabilidad y su correcta visualización en diferentes navegadores. En 

este apartado se acreditará el cumplimiento de este requisito.   

 2.1.6  Acreditación de cumplimiento de obligaciones de publicidad FEDER. Se justificará el 

cumplimiento en la web de las obligaciones de publicidad de los fondos FEDER con los que se 

financia la ayuda. 
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 2.1.7  Empresa que ha desarrollado la web. Se indicará nombre, CIF y datos de contacto (al menos 

teléfono, correo electrónico, web de la empresa y persona de contacto). Deberá ser coherente con 

la empresa que emita la correspondiente factura por la realización del servicio. 

 

 2.2  Tienda Online. 

 2.2.1  Inversión realizada. 

 2.2.2  Descripción de la situación inicial. Se deberá indicar claramente si se trata de una tienda de 

nueva creación o de una mejora de una ya existente. Si se trata de una mejora deberán adjuntarse 

evidencias gráficas (capturas gráficas o similares) del estado inicial de la tienda y su comparación 

con el estado final. 

 2.2.3  URL de la web en la que está accesible la tienda online. 

 2.2.4  Acreditación de cumplimiento de los requisitos incluidos en el anexo V. Se detallará la tienda 

online implantada justificando el cumplimiento de los requisitos del anexo V. 

 2.2.5  Acreditación de cumplimiento de obligaciones de publicidad FEDER. Se justificará el 

cumplimiento en la web de las obligaciones de publicidad de los fondos FEDER con los que se 

financia la ayuda. 

 2.2.6  Empresa que ha desarrollado la tienda online. Se indicará nombre, CIF y datos de contacto (al 

menos teléfono, correo electrónico, web de la empresa y persona de contacto). Deberá ser 

coherente con la empresa que emita la correspondiente factura por la realización del servicio. 

 

 2.3  Marketing Online. (para cada dominio implicado) 

 2.3.1  Inversión realizada 
 2.3.1.1  Inversión SEM. 
 2.3.1.2  Inversión SEO 

 2.3.2  URL de la web sobre la que se ha realizado la campaña. 

 2.3.3  Fechas de inicio y fin de la campaña. 

 2.3.4  Memoria detallada descriptiva de la campaña realizada incluyendo informes de resultados. 

 2.3.5  Acreditación de cumplimiento de obligaciones de publicidad FEDER. Se justificará el 

cumplimiento en la web de la empresa de las obligaciones de publicidad de los fondos FEDER con 

los que se financia la ayuda. 

 2.3.6  Empresa que ha desarrollado la campaña. Se indicará nombre, CIF y datos de contacto (al 

menos teléfono, correo electrónico, web de la empresa y persona de contacto). Deberá ser 

coherente con la empresa que emita la correspondiente factura por la realización del servicio. 

 

 2.4  Gestión de presencia en Internet (community manager) (para cada dominio implicado). 

 2.4.1  Inversión realizada 

 2.4.2  URL de la web sobre la que se ha realizado la campaña  

 2.4.3  Fechas de inicio y fin de la campaña. 

 2.4.4  Memoria detallada descriptiva de la campaña realizada incluyendo informes de resultados. 

 2.4.5  Acreditación de cumplimiento de obligaciones de publicidad FEDER. Se justificará el 

cumplimiento en la web de la empresa de las obligaciones de publicidad de los fondos FEDER con 

los que se financia la ayuda. 
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 2.4.6  Empresa que ha prestado el servicio. Se indicará nombre, CIF y datos de contacto (al menos 

teléfono, correo electrónico, web de la empresa y persona de contacto). Deberá ser coherente con 

la empresa que emita la correspondiente factura por la realización del servicio. 

 2.4.7  Memoria de las actividades formativas sobre gestión de redes sociales a los trabajadores de la 

empresa para la continuidad del servicio una vez finalizado el periodo subvencionado. 

 

 2.5  Mejora de imagen digital. 

 2.5.1  Inversión realizada 

 2.5.2  Memoria detallada descriptiva de las actuaciones desarrolladas. 

 2.5.3  Acreditación de cumplimiento de obligaciones de publicidad FEDER. Se justificará el 

cumplimiento en la web de la empresa de las obligaciones de publicidad de los fondos FEDER con 

los que se financia la ayuda. 

 2.5.4  Empresa que ha desarrollado el servicio. Se indicará nombre, CIF y datos de contacto (al 

menos teléfono, correo electrónico, web de la empresa y persona de contacto). Deberá ser 

coherente con la empresa que emita la correspondiente factura por la realización del servicio. 

 

 2.6  Sistema de gestión empresarial (ERP) 

 2.6.1  Inversión realizada. 

 2.6.2  Memoria detallada descriptiva del sistema implantado. Deberá incluir: 

• Nombre comercial del sistema y su versión. También se indicará la web del proveedor del 

sistema. 

• Descripción detallada de sus características técnicas. 

• Detalles de su instalación y accesibilidad por parte de la empresa (instalado en servidor local, 

en la nube, ubicación, etc.) 

• Manual de usuario entregado al beneficiario. 

 2.6.3  Acreditación de cumplimiento de obligaciones de publicidad FEDER. Se justificará el 

cumplimiento en la web de la empresa y si es posible en el propio sistema ERP, de las obligaciones 

de publicidad de los fondos FEDER con los que se financia la ayuda. 

 2.6.4  Empresa que ha desarrollado el servicio. Se indicará nombre, CIF y datos de contacto (al 

menos teléfono, correo electrónico, web de la empresa y persona de contacto). Deberá ser 

coherente con la empresa que emita la correspondiente factura por la realización del servicio. 

 2.6.5  Memoria de las actividades formativas realizadas a los trabajadores de la empresa beneficiaria 

que van a utilizar el sistema. 

 

 2.7  Sistema de gestión de la relación con los clientes (CRM) 

 2.7.1  Inversión Realizada 

 2.7.2  Memoria detallada descriptiva del sistema implantado. Deberá incluir: 

• Nombre comercial del sistema y su versión. También se indicará la web del proveedor del 

sistema. 

• Descripción detallada de sus características técnicas. 

• Detalles de su instalación y accesibilidad por parte de la empresa (instalado en servidor local, 

en la nube, ubicación, etc.) 
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• Manual de usuario entregado al beneficiario. 

 2.7.3  Acreditación de cumplimiento de obligaciones de publicidad FEDER. Se justificará el 

cumplimiento en la web de la empresa y si es posible en el propio sistema CRM, de las 

obligaciones de publicidad de los fondos FEDER con los que se financia la ayuda. 

 2.7.4  Empresa que ha desarrollado el servicio. Se indicará nombre, CIF y datos de contacto (al 

menos teléfono, correo electrónico, web de la empresa y persona de contacto). Deberá ser 

coherente con la empresa que emita la correspondiente factura por la realización del servicio. 

 2.7.5  Memoria de las actividades formativas realizadas a los trabajadores de la empresa beneficiaria 

que van a utilizar el sistema. 

 

 2.8  Sistema de facturación electrónica 

 2.8.1  Inversión realizada 

 2.8.2  Memoria detallada descriptiva del sistema implantado. Deberá incluir: 

• Nombre comercial del sistema y su versión. También se indicará la web del proveedor del 

sistema. 

• Descripción detallada de sus características técnicas. 

• Detalles de su instalación y accesibilidad por parte de la empresa (instalado en servidor 

local, en la nube, ubicación, etc.) 

• Manual de usuario entregado al beneficiario. 

 2.8.3  Acreditación de cumplimiento de obligaciones de publicidad FEDER. Se justificará el 

cumplimiento en la web de la empresa y si es posible en el propio sistema de facturación 

electrónica, de las obligaciones de publicidad de los fondos FEDER con los que se financia la 

ayuda. 

 2.8.4  Empresa que ha desarrollado el servicio. Se indicará nombre, CIF y datos de contacto (al 

menos teléfono, correo electrónico, web de la empresa y persona de contacto). Deberá ser 

coherente con la empresa que emita la correspondiente factura por la realización del servicio. 

 2.8.5  Memoria de las actividades formativas realizadas a los trabajadores de la empresa beneficiaria 

que van a utilizar el sistema. 

 

 2.9  Plataforma de gestión comercial entre empresas (B2B) 

 2.9.1  Inversión realizada 

 2.9.2  Memoria detallada descriptiva del sistema implantado. Deberá incluir: 

• Nombre comercial del sistema y su versión. También se indicará la web del proveedor del 

sistema. 

• Descripción detallada de sus características técnicas. 

• Detalles de su instalación y accesibilidad por parte de la empresa (instalado en servidor 

local, en la nube, ubicación, etc.) 

• Manual de usuario entregado al beneficiario. 

 2.9.3  Acreditación de cumplimiento de obligaciones de publicidad FEDER. Se justificará el 

cumplimiento en la web de la empresa y si es posible en el propio sistema B2B, de las obligaciones 

de publicidad de los fondos FEDER con los que se financia la ayuda. 
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 2.9.4  Empresa que ha desarrollado el servicio. Se indicará nombre, CIF y datos de contacto (al 

menos teléfono, correo electrónico, web de la empresa y persona de contacto). Deberá ser 

coherente con la empresa que emita la correspondiente factura por la realización del servicio. 

 2.9.5  Memoria de las actividades formativas realizadas a los trabajadores de la empresa beneficiaria 

que van a utilizar el sistema. 

 

 2.10  Seguridad informática 

 2.10.1  Inversión realizada. 

 2.10.1.1  Inversión en auditoría de seguridad 

 2.10.1.2  Inversión Plan de Seguridad 

 2.10.1.3  Inversión en implantación  

 2.10.2  Memoria descriptiva de las actuaciones realizadas. Contendrá una descripción de la solución 

de seguridad informática implantada dependiendo de los sistemas adquiridos (esquemas de red, 

políticas de acceso, políticas de copias de seguridad, etc.)  

 2.10.3  En el caso de la realización de auditoría o plan de seguridad informática se incluirá: 

 2.10.3.1  Documentos finales de la auditoría o del plan firmados digitalmente por el técnico 

especializado.  

 2.10.3.2  Certificaciones en la norma ISO 27001 o similares  del personal de la empresa que 

haya realizado los trabajos y firmado los documentos finales, identificando al trabajador 

certificado. 

 2.10.4  Software implantado (nombre comercial y versión, web del proveedor, tipo y número de 

licencias) 

 2.10.5  Equipamiento adquirido: Descripción, lugar de instalación, fabricante, modelo, número de serie 

y versión de software. 

 2.10.6  Servicios de seguridad gestionada contratados. Deberá incluir: 

• Alcance de los servicios contratados. 

• Duración (coherente con el plazo de las ayudas) 

• Informes generados. 

 2.10.7  Acreditación de cumplimiento de obligaciones de publicidad FEDER. Se justificará el 

cumplimiento en la web de la empresa y en todos los equipos adquiridos, de las obligaciones de 

publicidad de los fondos FEDER con los que se financia la ayuda. 

 2.10.8  Empresa que ha desarrollado el servicio. Se indicará nombre, CIF y datos de contacto (al 

menos teléfono, correo electrónico, web de la empresa y persona de contacto). Deberá ser 

coherente con la empresa que emita la correspondiente factura por la realización del servicio. 

 

 3   EVIDENCIAS SERVICIOS DESARROLLADOS. 

Pruebas de los servicios desarrollados. Se incluirá cualquier tipo de prueba que permita comprobar la 

realidad de la solución técnica implantada y todas sus funcionalidades. En caso necesario se incluirán 

usuarios y contraseñas en modo “demo” que permitan el acceso a la solución y la verificación de sus 

funcionalidades. También se incluirán enlaces de acceso a la solución, capturas de pantalla, etc… 
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ANEXO VI 

1. CUENTA JUSTIFICATIVA DE LOS GASTOS REALIZADOS 

D./Dª. _______________________________________________________con DNI 
________________________, actuando en nombre propio/en representación de 
_______________________________________________________ con 
NIF________________________, declara que los gastos imputados y justificantes de pago 
asociados a la ayuda concedida, son los que se reflejan a continuación: 
 
 

Nº 
SERVICIO 
SUBVENCIONA
BLE 

CONCEPTO 
SUBVENCIONAB
LE 

NÚMER
O 
FACTUR
A 

FECHA 
FACTUR
A 

PROVEED
OR 

NIF 
PROVEED
OR 

IMPORT
E BASE 
(IVA 
EXCL) 

MEDI
O 
PAG
O 

FECH
A 
PAGO 

1          
2          
3          
4          
5          
6          
7          
8          
9          
10          
11          
12          
TOTAL      €   
 
 
 

FIRMA  
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La presente solicitud deberá ser firmada por solicitante o representante del mismo en su caso 

Fecha y hora*  

Firma*  
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ANEXO VII 
 

1. DECLARACIÓN RESPONSABLE DE EXISTENCIA DE UN SISTEMA DE 

CONTABILIDAD SEPARADA 
D/D.ª ______________________________________________, con DNI ______________ 

en nombre propio, o en representación de D/D.ª/Entidad 

____________________________________________________________________________

_____________________, con NIF ____________________, 

 
DECLARO 

 
Que, para la subvención acogida al Decreto 144/2024, de 19 de noviembre, por el que se 

establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a impulsar la 

digitalización de las pymes en la Comunidad Autónoma de Extremadura y a la Resolución por 

la que se aprueba la segunda convocatoria existe un sistema de contabilidad separada, 

mediante un código contable adecuado en relación con todas las transacciones relacionadas 

con el proyecto. En cumplimiento del artículo 74. 1. a) i) del Reglamento (UE) 2021/1060 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021. 

2. FIRMA  
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La presente solicitud deberá ser firmada por solicitante o representante del mismo en su caso 

Fecha y hora*  

Firma*  
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ANEXO VII 
 

1. DECLARACIÓN RESPONSABLE DE EXISTENCIA DE UN SISTEMA DE 

CONTABILIDAD SEPARADA 
D/D.ª ______________________________________________, con DNI ______________ 

en nombre propio, o en representación de D/D.ª/Entidad 

____________________________________________________________________________

_____________________, con NIF ____________________, 

 
DECLARO 

 
Que, para la subvención acogida al Decreto 144/2024, de 19 de noviembre, por el que se 

establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a impulsar la 

digitalización de las pymes en la Comunidad Autónoma de Extremadura y a la Resolución por 

la que se aprueba la segunda convocatoria existe un sistema de contabilidad separada, 

mediante un código contable adecuado en relación con todas las transacciones relacionadas 

con el proyecto. En cumplimiento del artículo 74. 1. a) i) del Reglamento (UE) 2021/1060 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021. 

2. FIRMA  
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La presente solicitud deberá ser firmada por solicitante o representante del mismo en su caso 

Fecha y hora*  

Firma*  
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